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DISECCiON-ADMINíSTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entrestielo« 

Teléfono núm. 25-49

VBNTA DB BJEMPBAEBSs 
Ministerio de la  Gobernaclén, planta baja» 

Número suelto, 0,50

G A C E T A M A D R
S y . M A R I O

Parte oficiaL

presidencia del Directorio MiUtai*

Real decreto disponiendó se conside-^. 
ven como subvención especial del 
Estado las cantidades que se indi^. 
can para las obras del muro y  aU. 
cantarillad.o del rio La Miel, dique 
rompeolas de Isla Verde y  vías de 
enlace del muelle de la Galera con 
la vía de los ferrocarriles andalU’- 
es y  prolongación de dicho muelle, 
y  dragado en el puerto de Algeciras 
Páginas 618 y  619.

Otro disponiendo, cese en el cargo de 
Presidente del Tribunal de Cuentas, 
del Reino D, Luis Espada G untin .-^  
Página 619.

OtTo rehabilitándo, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Tituló  
de Marqués dé las Salinas, para sL 
sus hijos, y  sucesores, legitimas, ^ 
favór de dona María Auristela y  
\Valdivielso de Manzano, — PágU 
na 619

Otro ídem id. id. el Titulo de Mar-, 
qués de Monte Corto, para si sus hi-. 
jos y  sucesores legítimos, a favor 
de D. Germán María de Ory y  Mo- 
rey.— Página 619.

Otro nombrando pava el cargo de Pre
sidente de la Sección segunda de la 
Audiencia de Badajoz a D. Manuel 
Mesa Chaix, Magistrado de la m is
ma Audiencia.— Página 619.

Otro indultando^ a José Granés y  San-, 
grá de la m itad de la pena que le 
fué^ im puesta en la causa y  por el 
delito que se indican.— Página 619.

Otro ídem por la de ocho años de p ri
sión mayor la pena impuesta a Bo- 
nifaco Juan Bellot de Lucas, en ki 
causa y por el delito que se indican. 
Página 619.

Otro indultandú a Francisco Bernabé 
Santa Olalla del resto de la pena 

^ n e  se heijlc  ̂ cumplw^^^ y  de {a jle

1 arrestó mayor, que le fueron im-.
I puestas, en la causa y  por los delitóSi

que se expresan. — Páginas 619
f y  620.

Otro conmutando por destierro el res-, 
tú de las penas que le falta por 
cUmpUr a Jasé ta r a  Megias, y  que 
le fueron impuestas, en la causa y  
por el delito que se m encionan.-^  
Página 620.

Otro concediendo la Gran Cruz dé. la 
Real y  M ilitar Orden de, San Éer-^ 
menegüdo al General de brigada don 
Mariano Bretón Bretón. -— Pági
na 620.

Otro, disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada en primera reserva don 
Eduardo Aguirre de la Calle— Pá
gina 620.

Otro ídem id. id. el General de briga
da en situación de primera reserva 
p . Antonio Bravo Moltó. — Pági
na 620.

Otro promovieno al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de In fan
tería  jD. Marcos Rueda Ella.—Pági- 
nas:&20 y  621.

Otro nombrando General de la prim e
ra brigada de Infantería dé la 13* 
división al General de brigada don 
M_arcos Rueda Elía.— Página 621. 

Oíro disponiendo disfruten en concep
to de indemnización el 50 por 100 
de sus haberes los Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados, personal 
'contrctado y  clases de tropa de sé^ 
gunda categoría que, formando par
te de las unidades organizadas como 
reserva del Ejército de Africa, aban
donen su habitual residencia para 
concentrarse en los puertos de la 
Península en expectación de em 
barque.— Página 621 

Otro autorizando a\ Ministerio de la 
Ouerra para qUe sin  las formalida
des de subasta se adquieran seis ca
miones automóviles para carga ú til 
de 4.000 kilogramos, con sus herra
mientas y accesorios.— Página 621. 

Otro ídem id. id. para que por la Fá
brica Naxional de Toledo se Cidauie- 
ra por administración el salto de 

. FiQua de. Santa Ana, en el río. Tajo,

provincia de Toledo, denomhmáo 
también de la Cruz, propiedaé de Ict 
Sociedad Electricistas Toledana,—► 
Página 621.

Otro ídem id. id, para arrendar por, 
concurso, 50 ó 60 hectáreas de te
rreno en la provincia de Barcelona, 
necesarias para la instalación del 
destacamento del ganado Postiep 
Bretón, que tiene en Vich !a Y e
guada m ilitar de la cuarta Zona pe
cuaria.— Página 621.

Otro ídem id. id. para arrendar por 
concurso de 25 a 30 hectáreas de te
rreno en la provincia de Vizcaya, 
necesarias para la instalación del 
destacamento de ganado pura san
gre inglesa que tiene en Mar quina 
la Yeguada m ilitar de la cuarta 

Zona pecuaria.— Páginas 621 y  622.
Real orden nombrando a D. Ernesto 

Jiménez y Sómchez Vocal de la Co
misión permanente de Codificación, 
en representación de la Sección 4.* 

de la Comisión general.— Página 622
Otro, nombrando Vocal de la Comisión 

Central para la represión de la tra
ta de mujeres y  niños a D. E del miro 
Trillo y Señorans, Magistrado del 
Tribunal Supremo.— Página 622.

Otra prorrógandó por treinta dias más, 
el plazo establecido en Id Pical orden 
de 8 de Marzo del año actual para 
la venta cófi exclusiva de la edición 
oficial del Estatuto Municipal.—Pá- ; 
gina 622.

Otra disponiendó qúe la Comisaría 
Regia creada, por Real orden de 22 
de Marzo últim o para investigar h s  
expedientes relativos a los reempla
zos iramitoAos en las provineias de 
Murcia y  Almería, extienda su ac-. 
tuacióñ a los de la provincia do Ta- \ 
Tragona.— Página 622.

Otra nombrando Delegado oficial en 
el Congreso que se ha de celebrar en 
Nápoles durante el mes actual, con 
motivo ele la conmemoración del 
VII centenario de la fundación de 
su, Universidad, a D. Elias Tormo y  
M.onzóp Vicerrector de la Universi
dad Central, Catedrático", de dich& 
Centro docente, Acadéniico y  Con-̂ . 
se joro del Real Consejo instru€j^> 
sión vúbUgq:cr^áílina
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DEPARTAiViENTOS fvlNiSTERIALES

Gracia y Justicia.
^eal orden dando instrucciones al 

jelo de que se tomen las necesarias 
y preirísora^ medidas para eHtar 
iodo traslorno en el régimen de la 
Prisión celular de esta Corte, y te
ner a los procesados por el crimen 
cometido en el roche-correo de An
dalucía en las mejores condicienes 
de custodia y vigilancia.— Págmas 
622 ?/ 623.

^<ra disponiendo que este Ministerio 
se haga cargo, en su día, para, re
solver lo procedente. de los Presu
puestos que formule, generales o 
parntalos, la Junta nombrada 
la adquisición del mobiliario nece
sario para la Audiencia de esta Cor
te y dM Tribunal Srnrremo, en su  
nuLCo palacio, y  designando o. (fon 
Saturnino J.(ípez Peces pera ave, en 
concepto de pan ador, efectúe los co
bros de los créditos que se consig
nen a la referida Junta, y realíce los 
pmnos que esta- misma acuerde.—  
P dqim  62'a

Guerra.

cal orden concediendo el ingreso en: 
el Cuerpo de fmmlidos, cOrno nmco- 
no, a Nesjor B^auregart Granicr, de 
nneionaUdad frmicesa, soldado del 
r  érelo de Extrwnjeros, liceneiadQ 
por iú tv l— Pagina- B23:. 

dtra ídem id. id. a El fíach T'cih Cha- 
mi, soldado del grupo de Fuerzas 
P^egvMres indígenas de fe tu á n , nú-  
m.ero Iv Ucmciado por m é tih —Pá- 
grvnas 623 y  624. 

ütra  dis-poniendo asistcm comurso  
hípico que se eelebrwrá en Lisboa^

con los caballos que se indican, el 
Capitán, Tenientes, Cabo y  soldados 
que se mencionan.— Página 624.

Otra revocando la libertad condicio
nal concedida cd recluso Manuel 
Martin Vázquez.— Página 624.

Híleles da.
ñeal orden decka ándo es el de 10 pe- 

selaci por quiñi al métrico d  tipo de 
(jravanien que eorrfspcjide aplicar 
en el mes actinal a fas exportacinncs 
de aceite de oliva.— Página 624.

Gobeniados..

Real orden disponiendo que el perso
nal de ccndnctorcs de vehicalos con 
mo^or mecánico del arque Móvil 
de la Policía: gmbnrnatira sea pro
visto de un dipkrma de ajititud, en 
forma de carnet de redvnídas d i
mensiones. expedido por el Jefe del 
referido Pavone y con la firm a del 
Ingeniero del misino, en el que se 
hagan constar los extremos que se 
indican.— Página 624.

dedarandQ^ am^odizadn vm>u plaza 
de V-fqihnte del C/merpo de Vigilan
cia, por haber ñdo seuarudo cPd 
servicio, en vírtifd de cxveáíente, 
D. Fernando Sánchez A ndúfar—Pá
ginas 624 y 62:5.

Real orden disponiendo qrreden elim i
nados del pfarh de los suhi^unciona- 
dos por el Estado- los cmm'nm veci
nales y  puentes econámi'nrs' corres
pondientes a los concurs&x I y I I  
que figuran en. el cuadro q>ûe- se 
rnse-rt^; y  que los: Amvrdawie^itos 
peMefonários de los caminos que 
ftg iim n en el cuadro B). que se pu-

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don 2|TfGnso XIII 
{q, D. g.), S. M. ía Rií^na Doña Yicto- 
ria  Eugenia,, B. A. R, el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás pe^rsonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin- iiOYe.d-ad en su im portante enlird.

P I h L A d A  H L  
■ ilLITAi

EXPOSICION

BEnGR: En el' capítulo 22, ariícu- 
io concepto Sd del p resu p u esto  
actual del M inisterio de Fom ento 
figura la cantidad de 575.600 pese
tas  p a ra  las obras del mUrFO y a l-  
ea iiia riílado  del río La Miel, dique 
cam peólas do Is la  "^erde y vía. de 
sa la  ce del m uelle de ia G alera con 
ln  v ía  de los F e rro c a rrile s  A ndalu- 

y  proIoTigaciión de dicho m uelle

y dragado,, en el puerto ' d-e A.lgeci-* 
ras.

Esto concopto 8A fué incluldu en 
el presiipue-S’to,, con objeto de dar 
rncrem enfo a la eonstruccién  del 
puerto , lo que rea lm ente  es de i.m- 
poí’tancia  debido a la necesidad de 
que se atienda con el m ayor cui
dado a cuanto^ se reñerc a- las- comu
nicaciones con la costa de Africa, te - 
n.lendoy además en cuenta la impor
tancia milfta,r d’ól puerfo d'e Algeci- 
ras, po.r su situación  fren te  a  loa 
de Ceufa y G ib ra ltar.

Las especiales c ircunstancias df@ 
la Ju n ta  de Obras, a cuyo (fa"rgo 
0s í:án '' Ias obras d'e aquel p u e r to ; 
los pocos ingresos que par a rb i
trio s tiene y la necesidad de fac i-  
liía r lo más posible su gestión eco
nóm ica, aconsejan  se asdgne a las 
cantidades que al indicado objeto se 
destinen  el c a rác te r ée subvención 
dei Estado, en fo rm a análoga a la 
que en el coiiecpto 4,® del m ism o ca
pítu lo  y a rtícu lo  figura  p a ra  su b 
vencionar las obras de la C orta de

blica, que se han ratificado en su 
proposición por medio de instancia, 
expidan, en el plázo que se marca 
certíficodo del acuerdo toma-do c ¡ 
la sesión celebrada pgr la Junta 
municipal que dio lugar a la ins
tancia ‘promovida. —  Páginas 625 
a 632.

A L s im is tra c ió n  ceatraL

DEPA.RTA \̂1 ENTí MIXIP'r 1-;hJ a í E s
E s t a d o .—  S u b se c re ta r ía .—  C ancillería. 

Anunciojn.do que los Gobieriios de 
España y de los Estados Unidos de 
Norte América han convenido en 
diferir por un año, o sea hasta el 5 
de Mayo de 1925, la fecha de expi
ración del vigente Acuerdo Comer
cial entre amkms más es. — Pági
na 632.

Sermion de P o lí tic a . ' /  lu'icicindm que 
la Legacién de. Méjx'o ha manifes
tado haber quedado abierto al trá
fico internacional el puerto de Pra- 
//■-<?')— '^ágina 632.

Sección de Com ercio, —  Anunctandn 
que por -un P e ra to  del Míriisiestn 
de Agr'^nUvra \p Pesquerías de a 
Gran Pre'a 'u , í ' -V Marzo d-i 
año aclu'd, se ha nx -x-icado en m 
forme (("*'* p'Pdma el; orticulo 8.  ̂ dcl 
pccTC'e 5'A'» sobre ganarlo ex-
tranírro — ^ág 'na 632.

T p a d a j o .  P< --- i ' .c 'o  E I n d u s t r i a . - —C u -  
m erc i >. in 'rrm ]-. —  Conceáicnéo e l .

' osbri (pus vara que com
pleten su  áo.em%n.ertiaa:ón los mxñ- 

Or r¡Q̂ CosTeéor ce
(kuucrHu qmv han de cubrir so en 4  
CcñeqUy de VPorin..—-Página. 632.

Amrum I r - - ' -  P o l s a .—  S u r a s t a s '.—  A d -
RO.NíS.TRACTá'N FUOVKaniAL. AVUD-
OIOT OEÍOiALTS,

A m x o  2 '.»'— E r r c T D s . — C u a d r o s :  
TADÍSTrnUS.

Tablada, ov Canal de Alfonso X'OÍ, 
en Sevilla; y en atención a lo ev- 
pu.8'Sto, el Jefe del Gobierno que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V-, M. el adjun
to proyecto de Deereto„

Madrid, 30 de Abril de 19-2:4.,

S E ñaíR :
A L. íl. P V. M.,

yirOUEL PíUMO DE RíVEIlA Y OnUAMEJA, •

REAL- DEC:RET0

A p ro p u esta  del Jefe  del Gobier
no, P residen te  áei D irectorio ' Mili
tar,, y  á& acuerdo con el mismo, 

¥engo en d e c re ta r  lo siguiente: 
A rtículo Id  La cantidad de pe

setas 575.000,, consignadas, en el ca
pítu lo  22 , a rticu lo  1 .® del presupues
to aetual del Ministó'rio de Fomen
to p a ra  las obras del m uro y  alcan- 
tanilado del río La Miel, dique- roirt- 
peolas de Isla  X%rde y  v ías de enla
ce del m uelle de La Galera: cun tas- 
vías de lo s F e rro c a rr ile s  AndaliBC'CS 
y pro longación  de dicho xn ti elle 7
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[ dragado, en el puerto  lie A lgeci-
ras, y las que para  estas m ism as 

f  atenciones ge consignen en los p re -
f m puestos suoesivo-s, se considera-
I rán  como subvención especial deí
[ instado p a ra  d ichas obras, con in -
j crependencia de la parte  que a
I Juu ta  de Obras de dioho puerto  co-
! rresponda en la d istribución  de las

cantidades destinadas a subvencio- 
I nar a las Ju n tas  de esta clase.
l Artículo 2d La Jun ta  de Obras
1 del puerto  de A lgeciras jirsfincará

en debida form a la inversión de la 
cantidad oorrespontílente a la sub
vención especial a que el artío iilo  
i r  se refiere.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
dic mil novecientos ve ini i cu a tro .

ALFiiNSO
m  19'̂  p í̂U‘r?te é e l D íi’« ciorla  M ilitar ,

Miguel P rimo de RíyeríV y  Or dá n ejv .

REALES DELEETOS
A propuesta del Presidente 4el 

D irectorio  M ilitar y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer ces-e en el c a r
go de P residente del T rib u n a l de 
Cuentas del Reino D. Luis E spada 
Guntín.

Dado en Palacio a tre in ta  do Abril 
de noli novecientos veinticuatro,

AÍ.FnNAQ
E l PrcRldente del D irector io  M ilitar .

Miguel P pjmo de R ivera  y  Or da n eja .

Accediendo a, lo sol i citado por doña 
María Auristela Ouinea y Valdivielso 
de Manzano; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos de 
27 de Mayo de 1913 y 8 de Julio de 
1922; de acuerd:b con el dictamen de 
la Diputación de la Grandeza de Es
paña, el de la Sección y Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia y 
el de la  Comisión permaneiite del 
Consejo de Estado;  ̂a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar,

• Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero‘ de mejor derecho, el T ítu 
lo de Marqués de las Salinas a favor 
•de la expresada doña María Auristela 
Guiriea y Valdiviefeo de Manzano, 
para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dado en Palacio a tx'ekita de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFOJSÍEO
Pfe^átdeate de! Directorio Militar, 

Miguel Primo d i  R ivera  y  Or bá k e .ta.

Accediendo a lo solicitado por d o u ' 
Germán' María de Ory y Morey; te
niendo en cuen ta  lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 
1912 y 8 de Ju lio  de 1922; de acu er
do con el dictam en de la D iputación 
de la  G randeza de E spaña, con el 
de la Sección y S ubsecre taría  del 
M inisterio de Gracia y Ju s tic ia  y el 
do la. Comisión perm anente  del Con
seje de E stado; a p ropuesta  del J e 
fe del Gobierno, P residen te  del Di
rec to rio  M ilitar,

Vengo en reh ab ilita r, sin por ju i
cio de tercero  de m ejo r derechO', el 
T ítulo de M arqués de Monte Corto 
a favor del expresado D. G erm án 
María, de Orv v Morey, para sí, sus 
h ijos y sucesores legítim os.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

FU Pí'̂ íiiá-íviíta ésl Dii'eetono Miiitgr,
M m uaL P r im o  b e  R iv e r a  t  OmíJiMBM,

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder jud ic ia l y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 31 de la ley Adicional a la 
O rgánica del Poder judicial,

Vengo en designar p a ra  el cargo 
de P residen te  de la Sección segun
da de la Audiencia de B adajoz, a 
D. Manuel Mesa Chaix, M agistrado 
de la m ism a.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de m il novecientos vein ticuatro .

ALFOiNSO 

M ío u b l PríMO d e  R iv e e a  y  OaaANE'jA.

Visto el expediente in stru id o  con 
moiYo de in stan c ia  elevada por J o 
sé G ranés y Sangra, en súplica de 
que se le indulte  del res to  de la 
pena de seis añois- y un día de p r i
sión m ayor a que fué condenado 
p o r la A udiencia de Lérida, en cau
sa por delito de homicidio':

Considerando las c ircunstanc ias 
que en el becho concu rrie ron  y la 
e jem plar conducta que viene ob
servando el re o :

V ísta la ley de 18 de Ju n ia  de 
1870, que reguló  el ejercicio de la 
gracia de indulto ; en arm onía con 
el inform e favorable de la Sala se n 
tenciado ra  y con lo consu ltado  en 
igual sentido por la Comisión p e r
m anen te  del Consejo de Estado, y 
oonfoxmándome eon p a rece r del

P residen te  del D irectorio  M ilitar, da 
acuerdo con éste,

Vengo en indu ltar a Jo sé  G ranés 
y S angrá de la m itad de la pena 
que le fué im puesta en la causa  F 
por el delito m encionados.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSQ 
Kl Fresidents del Directorio MlUtar, ,

Migusl  P rimo de Rivera  y  Orbaksja^

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Ju a 
na Oñoro del Castillo en súplica da 
que se indulte a su esposo, Bonifacio 
Juan Bellot de Lucas, de la pena da 
doce años y un día de reclusión tem-» 
poral a que fué condenado por la Au
diencia de Guadalajara en causa por 
delito de homicidio:

Considerando las circunsitancias que 
dieron origen al hecho delictivo y la 
buena conducta y pruebas de a rre - 
pentimiento- de que da muestras el 
penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio .de la gracia 
de indulto; en armonía con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Esíado, y 
conformándome con el paroc-er del 
Presidente del Directorio M iniar, d® 
acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por la de ocho" 
años de prisión mayor la pena im
puesta a Bonifacio Juan Pnüot de 
Lucas en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Pa;lacio a tre in ta  do- Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFDNSQ
glJ dal Direoiorío MUUóir, ¡

Miguel P rimo de R ivera  y  Obba n ejAí

Visto et expediente instruí''ío con
motivo de instancia elevada par F ran 
cisco Bernabé Santa Olalla en súplica 
de que se le indulte del resto de las 
penas de un año, ocho meses y vein
tiún días de presidio coreccional y 
cuatro meses y un día de arresto ma-. 
yor a que fué condenado por la Au-- 
dicncia de San 'Sebastián en causa
por dos delitos de estafa:

Gonsiderando que la parto o-en ni da 
lia perdonado y renuncia a la indem - 
nizaóión, y la buena conduc-a qu® 
viene observando el penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1370, 
íy.iü reguló el ejercicio de lu graciaí
de indulto; en armonía con lo infor-'.
ruado por la Sala sentenciadora y -calí
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lo consultado por la Goimisión perm a- 
liento del Cfonsejo de .Estado, y con
formándome con el parecer ,del Pre
sidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con ésto,

Vengo en indultar a FrancTeco B er
nabé Santa Olalla del resto de la  pena 
que se halla cumpliendo y de la de 
arresto mayor que le fueron impues
tas en la causa y por los delitos men
cionados.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
 ̂de mil novecientOiS veinticuatro'.

ALFONSO;

fil Presidente del Directorio Militar,
Miguel P rimo  de  R iver a  y  Orbanhja*

Visto el expediente ánstruído con 
motivo do instancia elevada por 
Francisco Lara Cayuela en súplica de 
que se indulte a su hijo José L ara Me- 
gías del resto de las dos penas de 
doce años y un  día de reclusión tem 
poral a que fué condenado por la 
Audiencia de Murcia en causa por 
dos delitos de homicidio:

Cosiderando las pruebas de a rre 
pentimiento de que y i e n e  dando 
muestras el penado, su buena con
ducta y el tiempo que lleya de cum 
plimiento de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; en armonía con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perm á- 
nonte del Consejo do Estado, y con
formándome con el parecer del P re
sidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de las penas que le faltan por 
cum plir a José Lara MegípvS y que le 
fueron impuestas en la causa y por 
los delitos mencionados 

Dado en Palncio á tre in ta  de Abril 
de mil novecientas veinticuatro'.

ALFONSO
Eli Presidente del Dli*ĉ ctí>íío Militar,

U lo vE L  P rim o m  R iv e r a  y  O rb a h eja .

En consideración a l,o Solicitado, por 
el General de brigada D. Mariano B re
tón Bretón, y de conformidad con lo 
propuesto por la  Asamblea de lá Real 
y Militar Orden de San Heímenegildo, 

Vengo en concederlo I,a Gran Cruz 
do la referida Orden, con lá  antigüe-: 
'dád del día 14 de Enero del corriente 
¿fio, eii que cumplió las conuiciones 
fetlam entarias.;

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El PresWento del Directorio Militar,

Miguel P rimo d e  River a  y  Oebaneja ,

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situáción de prim era 
resei^va, D. Eduardo Aguírre .de la 
Calle, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 27 del co
rrien te  mes la edad que determ ina la 
ley do 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

AÍEONSO
presidente del Direetorlo Militar,

Miguel P rimo de R ivera  y  Orbak eja .

Vengo en disponer que él General 
do brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Antonio Bravo Moltó, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumtplido el día 29 del corriente mes 
la edad que determ ina la ley de 29 
dé Junio dé I9i8.

Dado en Palacio a trein ta de Abril 
de mil nóvecientos veinticuatro.

ALFONSO
ié l Directorio Milite?,

U lo m i j  P rim o  m  R i v m k  y  O n B A m sk t

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 3 de lá escala de su cla
se, D. Marcos Rueda Elíá, que cuenta 
con la efectividad de 31 do Octubre 
de 1918, ^

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 27 del corriente mes, en la v a 
cante producida por fallecimiento de 
D. Leoncio Moratinos Pestanos, la cual 
corresponde a la prim era de ascenso 
en las de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
]gl Preside©!» ¿el Directorio Milita?,

Miguel P rimo de R ivera  y  Ojibanbja^

Servicios, y  c^vucunstáncias del Corp- 
néi de Infantería D. "Marcos 
'da E li a.
Nació el d ía  25 de A bril do 1864. 

Ingresó en el sérvicio, como alu iii- 
m  de, la  Aciademia dé Hnfaiitoría, 
en 20 d^ A gosto de ‘i87;8i, siendo

Siromovido reg lam en tariam en te  al 
mpleo dé Alférez de d icha xVrma el

10 de Julio  de 1882. Ascendió a Te
niente, en Ju lio  de 1887; a Capitán, 
en Noviembre de 1895; a Goman- 
daníe, en Junio  tío 1906; a Teniem  
te coronel, en Noviembre de 1914, 
y a Coronel, eii Octubre de 1918.

Sirvió de subalterno en el Regi
m iento de Andalucía, B ata llón  re
serva de Santoñiaí, reg im ientos d e , 
Wad-Rás y América; en Cuba, en el 
R egim iento de Zaragoza, tercer 
Ayudante de plazas del Castillo 
del Morro de la Habana:. Secre
tario de causas del F iscal perm a
nente de la C apitanía general, tercer 
A yudante de plaza del Castillo de la 
Cabaña de la Habana y B atallón 
Cazadores de Isabel II; en la Pea- 
ínsula, en los Regim ientos de Valen- 

" cia, América, y en Puerto  Rico, eá 
el B ata llón  Cazadores de, Alfonso 
XIII; de Capitán, en el B atallón  pro
visional de Puerto  Rico, núrn. 3, eii 
la Península, en la Zona de Reclu
tam iento  de P am plona y en el Re
gimiento de Cantabria; en Cuba, en 
el prim er B atallón  expedicionario 
del an te rio r R egim iento; en la Pen
ínsula, en el citado Regim iento de 
C alabria; en Melilla, en el Regi
miento de Melilla, núm . 1, denomi
nado después dci Melilla, y de nuevo 
en la Penínsuila, en los Regim ientos 
de A ndalucía y Leialtad; de Coman
dante, en el Regim iento de San Mar
cial, Caja de R ecluta de Bilbao y 
Regimientos de Cuenca y C antabria, 
y de T eniente coronel, en el Re
gim iento de C uenca; en Melilla, en 
el de Ceriñola, y en la Península, 
en el de la  Constituc)ión, die cuyo 
m ando estuvo accidentalm ente en
cargado, en distintas ocasiones, y 
posteriorm ente m andó el B atallón 
Cazadores de Reus.

D e’ Coronel ha desem peñado el 
cargo de Comaindante m ilita r  do 
Irú n  y el miando de los Regimientos 
de M urcia y C onstitución, y a la 
vez que este últim o, desempeñó, la 
dirección de la Escuela m ilitar ofí- 
ctail de P am plona; con motivo del 
resultado dé la in strucción  de tiro 
de 4920, en que obtuvo u n  premio 
en m etálico el Regim iento ú ltim a
m ente citado, se le d ieron  las g ra 
cias de Real orden; en Noviembre 
de dicho año asistió a la cam paña 
logística, llevada a cabo por la 13* 
División orgánica, y estuvo encargai- 
do v arias veces in te rin am en te  dol 
m ando de la B rigada  á que pertene
cía. Desde O ctubre de 1923 viene 
ejerciendo el m ando de la  Zona de 
RecIutamiGiito de M adrid y el carga 
tde Vocal de la  Ju n ta  facu lta tiva Je 
Su Arma.

Ha desempeñ%do di.iorentes e im
p o rtan  les cá mis ion es del servicio.

Ha tem ado p a rte  en la cam paña 
de Cuba, de Capitán, y en  la de Afri
ca, te rrito rio  de Melilla, de Tenien
te coronel, habiendo alcanzado por 
los m éritos en ellas contraídos las 
recom pensas s ig u ien te s :

Cruz ro ja  de p rim era  clase del Mé
rito  M ilitar, por el com bate sosteni
do en el “G uao” , “Cayo deí T o ro” y 
“Lom a B lanca” (P in a r del Río) el 
4 4o O ctubre de 1896,

Cruz do p rim era  clase de María 
Cristina, por lai herida grave reoi-
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bida en la acción de “Cuevas del 
Sábalo” (P in ar del Río) el 7 dé No
viembre de 1890.

Cruz ro ja  de segunda ic^ase del 
Mérito M ilitar, por los hechos de 

librados, operaciones rea liza
das y servicios prestados en  la Zoha 
de Melilk.^ desde de Mayo de 
1915 al 30 de Jun io  d '̂l ^^9 si
guiente.

Medallas de Cuba y Militair de 
M arruecos con el pasador d‘Me.lilla” .

Se h a lla  adem ás en posesión de 
las siguientes condecoria'cio'nes; Cruz 
Manca do segunda clase del M érito 
Militar, por su com portam iento en 
él restablecim iento del orden p úb li
co, alterado  por las huelgas y m an i
festaciones revolucionarias ocurri
das en Septiem bre de, 1911 en la 
provincia do Vizcaya. .

Cruz y PLaica de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso .%ni.
Cuenta cuaren ta  y cinco años y ¡ 

ocho meses de éfectivos servicios, de ( 
ellos cu aren ta  y un años y m ás dk |  
nueve meses de Oficial; hace H h ú -  fj 
mero 3 en lai' escala de su Qlaée, se ¡ 
halla bien conceptuado y está decía- j 
rado apto par?, el ascenso.

Vengo en nom brar Generaíl de la 
primera brigada de Infantería de la 
13 división al General de brigada don 
Marcos Rueda Elía.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

m  Presidente del Directorio Militar,
l îiGUED P rimo d b  R iveba  y  Or ba n bja ,

A propuesta de,l Jefe del Gobierno^ 
Presidente del D irectorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo 'Siguiente: 
Artículo 1.® Los Generales, Jefes, 

pficiales y asimilados, personal con
tratado y clases de tropa de segunda 
Categoría que, formando parte do las 
liinidades organkadas como reserva 
Sel Ejército de Africa, abandonen su 
habitual residencia para concentrarse 
!én lois puertos de la Península en ex
pectativa de embarque, disfru tarán  
'.en concepto do in^temnización el 50 
por 100 de sus habones.

Artículo 2 .° Las clases de tropa de 
primera categoría no percibirán be- 
hcñcio alguno por el concepto indica
do, en razón de que su situación no 
50 altera en el cambio de residencia 
y C3 idéntica a la de las mismas cla.- 
’3es que forman la guarnición perm a
nente en les puertos de embarque.

Artículo 3.° El im porte do estas 
Indemnizaciones será reclamado por 
hota en el extracto de revista corríon- 

con cargo al capítulo de Cuerpos 
 ̂ Fmados de la Sección cuarta del Tí- 
I gente prosupuesto

ArtículQ 4.® Los preceptO'S de este 
Decreto se aplicarán a cuantas fuer
zas se hallen m  las circunstancias 
marcadas por el artícuilo L® y a p ar
t i r  del moniientó en que se produje
ron.

Dado en Pakoio 'a .treintá de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prsaiácat® dai Directorio Militar,

MiOüsn P rimo d b  tóV iáA  y  Or b a í w á

€on arreglo a lo que determ ina el 
apartado segundo dél artículo ¿5 de 
la vigente ley de Administración y 
Gontabilidad de la Hacien^da publica 
f  a lo prevenido en la^Üe 14 do F e
brero de 1917 y disposiciones com
plem entarias do la misma; de con- 
fórmidiad con lo liiifoinnadó por la 
Comisión permanenio del Consejo do 
Estado, a propuesta dal Jefe deí Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con ésté.

Vengo en autorizar ail Ministerio de 
la G uerra para que ein las foromali- 
dtdes de subaista y ebn arreglo al p ro 
yecto de contrato concertado entre la 
fábrica de automóviLcs y m aterial de 
guerra “La Hispano”, de GuaSalaja- 
ra, y el Archivo Facultativo y ,Museo 
de Artillería, y ateniéndose a la ley 
de, Accideiités del trabajo de 10 de 
Enero de 192i2, se adquieran seis ca
miones antomóviles para carga ú til 
de 4.000 kilogramos, con sus h e rra 
mientas y accesorios, por un valor 
total de 168.000 pesetas, que será 
cargo a igual cantidad que fuá re 
servada oportunamente para esta 
atención de los cré'ditos del capítulo 
adicional, artículo 2 .® >ie la Sección 
cuarta del pasado presupuesto de 
1923-2.4.

Dado en Palacio a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Prísldeníe del Directorio Militar, 

Miguel Príímc) de RívfíiÁ y  OriBAKBJA.

Con arreg lo  a lo que determ ina 
Mi D ecreto de 18 de Septiem bre del 
año an te rio r; a p ro p u esta  del Je fe  
del Gobierno, P residen te  del D irec
torio  M ilitar, y de acuerdo con éste» 

Vengo én au to riza r al M inisterio 
de la  G u erra  p a ra  que p o r la F á 
brica Nacional de Toledo so adqu ie
ra por ad m in is trac ió n  el salto  de 
agua de Santa Ana, eri el río,: T ajo , 
provincia de Toledo, denom inado 
también de La Cruz, propiedad de la  
Sociedad E lec tric is ta  Tpledana, s iem  
do. cargo la'3 B'25.Ofi’0 péBélas dUé

im porta  el producto  de las voiitas 
que por igual cantidad y tam bién  
por adm inistración  rea lice  dicha F á 
brica del m ateria l s in  aplicación en 
la m ism a, p ro d u d o  que ha de em 
p learse  en él fom ento del estab leci
miento según lo disipussio en el De
creto de 12 de Noviembre últim o.

Dado en Palacio, a tre in ta  de Abril 
de mil novecientos y e in ticua lro .

ALFONSO
El del Dlractorio Militar. ;

UlOijÉL P r M o  d e ’IIivk ea  y  OrBAK^jI»

Con arreglo: a lo que determ ina 
el caso quinto del artículo  52 de 
la vigente ley de A dm inistración  y  
C ontabibdad de la  H acienda p úb li
ca; de cbnfornildad con lo in fo rm a
do p o r la  Cppiísión permianente del 
Consiejo de E stad o ; a p ro p u es ta  del 
Jefe  dél Gobiérno, Presidente del 
f)i:rectdrio ñiflitar, y  de acuerdo con 
éste,

Vengo, en au to riza r al M inisterio  
de la (jruerra p a ra  arrendar, po r 
concurso, con eujeción  a las bases 
acordadas,.de  50 a 60 hec tá reas  de 
terreno , al precio, m áxim o de 475 
pesetas, cada una, en la p rovincia  de 
B arcelona, n ecesa rias  p a ra  la  in s 
talación del .destaGamento del gana
do Po'Stier B retón  que tiene e n  Vich 
la Yeguada m ilitar de la cuarta Zo
na pecuaria . ^

Dado én Palacio, a tre in ta  de Abril 
de m il novécieolitos yein ticuatro .

A.LFONSO 

P|eslS^nt« «gol DJreclorio Militar,
MlOÍmL Primó RiviskA y Oubans â. ;

Con a rreg io  a lo que determ ina  
el caso quinto dol artículo  52 de 
la vigente ley de A dm inistración  y 
G ontabilidad de la H acienda púb li
ca; de conform idad con lo in fo rm a
do p o r la  Gomisión permianente del 
C onsejo de E stad o ; a p ro p u esta  del 
Jefé  del Gobierno, Presidente del 
D irectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
'éste,

■V.engo. en  au to riza r  al M inisterio 
de lá Güierr.a p a ra  arrendar, po r 
concurso, cOn éujcolón a las bases 
iaic'Ofrdadas, ido ^25 a PjO beictáres de 
terreno , a l precio máximo, de 280 
pesetas cada una, eñ la provincda do 
Vizcaya, necesarias  p a ra  la in s ta la 
ción del destacam iento de ganado 
pura, ean g re  in g lesa  que tiene en 
M arquina la Yeguada, m ilita r  da 
Cuar.La: Zohá^tbieíCtiar'iá,
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Dado en ^alacÍQ a tre in ta  de Abril 
de m il novecientos veinticuatro .

ALFONSO
El PreBldcnte del Directorio Militar,

^liQUEL P rimo de Rivera  y Orba n eja .

r e a i .e s  o r d e n e s

EYcmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1914,

S. M. el Rey  (<¡. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a D. Ernesto Jiménez y 
Sánchez Vocal de la Comisión perm a
n á  le de Codificación, en representa
ción do la sección cuarta de la Gomi- 
Sioa general, eii la vacante pi aducida 
por iiabOT' sicio nombrado Presidente 
de la sección ieT*cera D. Anorés Tor
nos y Alonso.

De Real orden lo comunión a V. E. 
para su conocimiento y efectos' consi- 
giii^míe®. Dios guarde a V, E. machos 
años. Madrid, 23 de Abril de 19-24.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario cncíirgado del Mi-̂  
nisterio de Gracia y Justicia.

Ex'Cmo. S r ,: Vacante, por defun
ción die D. Avelino Montero Ríos y Vi
llegas, uno de los cargos de Vocal de 
la Oomisión ceritral para la represión 
de la tra ta  lie m ujeres y niños, creada, 
de conformidad con oí artículo I « del 
Convenio Intornacional de 1904, por 
Real cfden de 6 de Abril de 1923, a 
propuesta de dicha Comisión central, 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las circunstancias y relevantes 
méritos que concurien en D. Edelmíro 
Trillo y Señorans, Magistrado del T ri
bunal Supremo, ha tenido a bien nom- 
brai le Vocal de la Comisión central 
para la represión de la tra ta  de m uje
res y niños, on la vacante producida 
por fallecimiento de D. Avelino Mon
tero Ríos y Villegaír.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
pai^. su conocimiento y efcctas opor
tunos. Dios guarde a V. E. mucaos 
años. Madrid, 29 de Abril de- 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Bubsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Timo. S r .: Resultando irtsuficiente 
el plazo de dos me-sés que se estable- 
eló para la ven'/a con exclusiva de la 
edición oflcial del Estatuto rnunicipal, 
pnr haberse invertido en su im pre
sión veinte días, y habiendo todavía

un reman ente d-e varios miles de 
ejemplares de di-cha edición oñcial,

S. M. el R ey  (q. D g ) &e ha servido 
disponer que el plazo establecido en 
la Real orden de S do Marzo último 
se entienda prorrogado por otros 
treinta días.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y cumpli
miento exacto, Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, SO do Abril 
do 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario del Departam en

to de Gobernación.

Excmo. : Siendo numerosas y 
diocumerita^Ms las {lenuncias que se 
recaben sol-re ir-'^egularídades que se 
dicen '^oomotidas son los lexpedTonfevs 
de quintas de la provincia de T arra 
gona.

S. M. el Rey (q. D. g.) «e ha servido 
disponer que la Comisaría Rĉ T̂a crva- 
da por Real orden de 22 de Marzo ú l -  
tímn para investigar ios expedientes 
relativos a los reemplazos tramitados 
en las provincifxs do Murcin y AJme- 
ria, exíienda su actuación a los de la 
pn-vincia de TarragAna, constituida 
con el mismo personal que acruahuen- 
to lo está la de las prim eras provin
cias citadas y en igual forma que se 
evSÍablee.ió para ellas.

De Real orden lo dkro a V. E. para 
su 00noci m íen fo y cfecf os c o n fg 11 f«n - 
tes. ^ m s  guorde a V. E rmirdios años. 
Madrid, 30 de Abril de tO^L

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Mints- 
terios de la Guerra y Gobeniacrón.

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar Vicerroe-. 
to r  de la U niversidad C entral, que 
es, adem ás, G atedrático de aqúel 
Centro docenhe, Académico y Con
sejero  clel Real Consejo de In s tru c 
ción pública, D. E lias Torm o y Mon- 
zó. Delegado oñcial de ese M inisfe- 
rio en el Congreso que se ha de ce
leb rar en Nápoles duran te  el mes da 
Mayo próxim o, con motivo de !a 
conm em oración del VII C entenario 
de la fundación de su ü n fv e rsid rd .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guardo a V. I. m uchos años. Ma
drid, 22 de Abril de  ̂i 924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor S ubsecretario  encargado  dsl 

M inisterio de In stru cc ió n  póiblica 
y B ellas A rte3.

m c i A  í  i i s n a . 4

REALES ORDENES
Excmo, Sr. : La gravedad de las res- 

ponsabiiidaáes que pesan sobre ios 
pruccsados por el crimen cometido ea 
el coche-coiTeo de Andalucía, que se 
encuentran en la Prisión celular de 
esta Corte, requiere que se lomen las 
necesarias,y  previsoras medidas qu.g 
las circanstancias imponen, para evi
tar todo traslorno en ej régimen y te
ner a ios reciusos aludidos en las me
jores coadicioues do cusiodaa y vlgi^ 
lancta,

A tal efecto,
S, M. 0i Rey -{q. D. g.) ha tenido a 

bie;a dictar las instrucciones síguiea-, 
le s :

1.“ A los presos José M ana Sán
chez Navarrcte, Francisco de Dios Pi
queras, Honorio Sánchez Molina y José 
Don da y, sé) lo se les permélirá comu- 
nieacióri ordinaria con sus parientes 
legítimos, dentio del cuarto grado de 
consang'uinidad, en el locutorio ordi
nario. a distinta hora de la señalada 
para los demás reclusos en los días 
que Ics corresponda, y hallándose ellos 
srí'ns en la parte interior del locutorio, 
debidarncnte vigilados, con el porso^ 
n-i rv-osario, y en la exterior los pa^ 
rienle.s de los mismos, dentro del grado 
que anl;^> expresa, vigilados iara- 
bién por el personal cciTcspondicnío.

Las Autoridades que, por razón de 
su f-'u'orL hayarn de practicar diligen
cias rcfcm ites a la causa que a los 
dirlios r^tclusos se les sigue, lo harán 
en los locales destinados a tal fiii pqra 
lo<2 {lemas encarcelado'^ o en aquellos 
que las actuaciones exigan, pero siem
pre bajo su responsabilidad.

2.* El Presidente y el Fiscal éá 
Consejo de Guerra que ’ ha de juzgar, 
a los referidos procesados podran dic
tar las órdenes que estimen •proceden'  ̂
tes para la com unicadón d© dichos 
¡u fK’̂ átíos con las personas que juz^ 
guen nece.sarias h los fines de la caus^  ̂
o a otros de justicia.

3.‘ Eli paseo de los reclusos men
cionados. sólo podrá practicarse en un 
patio dedicado a ellos, y a este fin ex-» 
clusivanícnte, a la hora y por el ticm-í 
po que el Director del Estableeinii6ti-: 
to deterrninc, bajo su responsabilidad*

4.® Para afeitarles sólo se empDff^ 
la m áquina Gillet, prohibiendo totla 
clase de -navaja¡s. Ims días y  horas 
la práctica de este servicio, así como

í
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{jbrsoiia que hay a  de ejeG ularlo , se 
2 ,le rm m arári p o r  el D irec lo r de la 
risión , bajo  su  re sp o n sab ilid ad . El 
í-encionado aeto, así conio el co rle  de 

;.eío, se v e rif ic a rán  s iem p re  a p re s e n 
cia de uno  o niá.s O üciales de los d es- 
inadés a la v ig ilan c ia  d e  d ichos p ro -

-• SílCiOH
5 Éstos serán conslarilemonte vi

giados en SU-S celdas y paseos, asis- 
íenera a lo’culorios. saJas de declara- 

. r-Yón y dvcmás dependencias a que: ha
yan efe concurrir, r»-or el personal cjuo‘ 
eí Director delcrrnme.

ó  ̂ Sólo se les facilitará,' la vcomi-’
 ̂ Pnaria dP la Prisión, y si qui- 

'rt m ejorarla por su Giienta, úni- 
Dodrirn hacerlo formulando 

red i dos para el ccrmomato dhl E’3i.a- 
oíeclimionto, cpie se halla a cargo de 
'n=! Memianas de la Caridad, tomándo
le las dñbidas precauciones para s u  

cnfrepa por el personal asignado a este 
servicio, el que recogerá los útiles en 
ano se sirva in media tím ente do ha
berlos usado,

7 * Das p ro ced en tes  in s tiricc ín n es  
son oxtensiVciíD a las procestídas: re c lu i
das en  la P r is ié n  de m u je re s  p o r la  ̂
m ism a causa, en euan to ' sean a p iic a -  
hles al régrirnen del E s ia b ie c im ie n lo  y  
a la sil,Ilación de las r e d  u sas de re fe -  
micia.

De Real orden lo digo a V. E, para ' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dê  a V. E. mimhos afros. Madrid, 30 
de 2Íbrii dn 19'"̂  4.

El 'SUb^écífetário encErrgado cTel Ministerio, 
GARG'IA-GÓYENA

Señor Inspectoí' general d-e Pidfíiones.

Exomo. S'i\: For cónduioto del ex
celentísimo señor Prosidento del T ri
bunal Bupremo se ha recibido en esto 
ivEnjisterip el proyecto de bases acor
dado prca su funcionamiento por la 
Junta ejecutiva y adm inistrativa de 
su digna presidencia, designada por 
Real orden de 9 del corriente, para 
qfie proceda a la adquisición e ins- 
tMación del mobiliiario necesario para  
la Audiencia de esta Corte y del T ri
bunal Supremo en su nuevo Palacio, 
cuyas bases son sometidas a este Mi
nisterio para su. coneeimiento y  
aprobación.

Con vista de la-s expresadas bases,;
- M, el Rey E. g,) se h a  ser

vido disponer qUe este Ministerio se 
hará cargo en su  día, para resolver 
lo procodente, do los presupuestos^ 
que por esa Jun ta  se formulen^ ge
nerales o parciales, comprensivós det 
ínobiíiario que ha de adquirirse; de- 
oklfrá con la diligencia y hcevedad

convenientes en lo que concierne á la 
asignación de recursos para proveer 
a las necesidades que esa Jun ta  seña
la para sus atenciones de oficina y 
m aterial y acuerda el nombramiento 
del funcionario de este Ministerio, 
Oficial de segunda clase del Giierpo 
técnico de Letrados de esta Subsecre
taría, D. Saturnino López Peces, para 
qué, en concepto de PagOAdor, efectúe 
los cobros de los créditos que se con
signen a la Ju n ta  y realice los pagos 
que esta misma Jun ta  acuerde. En lo 
demás, de co-nfbrmidad con el̂  criterio 
en que se inspiró la citada Real or
den de 9 de Abril corriente consti
tu tiva de esa Junta, ese' organismo 
procederá libremente y con plenitud 
de facultades, gestiGnando los contra
tos' corresp'Ond ient.es, determinand o 
sus cü'Odicioínes y formal; záiid o lo-s, 
sin intenmnción alguna y sin otras 
normas de conducta que las de ré 
gimen interno que tenga por conve
niente ado'ptar y  las que le dicte su 
reconocido celo y su interés por las 
conveniencias y  el servicio público.

De Rea] orden lo digo a Y. E. para 
su cono cimiento y efectos consi- 
giTientes. Dios guarde a V. É. m u
chos años. Madrid, 30 de Abril 
do 1924.

ICl Sab& ecretarlo encarg'arlo. df>i ' M in isterio ,

GARGTA-GOYENA
Señor General D. Juan Montero, P re

sidente de la Junta nombrada para; 
la  adquisición del mobibario d)8 la  
Audiencia de Madrid y del T ribu
nal Supremo en el nuevo PSiíracío 
de Justicia.

6LEEÍI

. REALES: ORDENES 
Excmo S r .: E n vista del expediente- 

instruido en la prim era Ilegión a ins
tancia del soldado del T'8.rcio de Ex- 
tranjerog Néstor Beauregart Granier, 
de nacionalidad francesa, licenciado 
por inútil, en juslífieación de su de
recho a ingreso en ese Guerpo, y ha
llándose coimprobado quo  ̂el d'ía 28 de 
Octubre de 1921, en el combate sos
tenido en  MontO; Magán, fué herido 
por fuego del enemigo en el brazo de
recho, con fractura del húmero y gran; 
destrozo de las partes blandas, lo que: 
más tarde determinó su inutilidad, 
declarada por el Tribunal médiico m i
lita r de Ceuta en 28 de Marzo de 1922, 
por paclecer parálisis de los músculos 
inervados,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo S u
premo de Guerra y Marina, ha temido

a bien co-nceder ai interesado ei m-í 
grciso en Inválidos, comO' paisano y  
con el sueldo de soldado, graduacióa 
con que figuró en el Tercio, el que no 
ha perdido su condicidn de exiranjen 
ro, toda vez que no contó en activo 
dos años, precisos para nacionalizarse 
español, en virtud de lo provenido en 
la regla. 23 de la ReaJ orden circular 
de 4- de Septiembre de 1920 (Ü. L- nú
mero 423), hallándose incluidas las 
lesiones que presunta en el artlcu^ 
lo 3.0 del capítulo 5.« del cuadro die 
8 di0 Marzo de 1877 (G. L. núm. 88) y 
resultar comprendido en los artículO'S
i.^  2.0 y 7 .0; aeil Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Lebrero de 
1906 (€. L. númi' 22).

De ReaJ orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años; Madrid, 
25 de Abril do 1924.

El General ení',a:¡.*ga<3o dsl despacíio.
L:tITS BERMJTDEZ DE CASTÍ10‘

Señor Gomandante general del Cuer-i 
po y Cuartel de Inválidos.

Exorno. S r .: En v is ta  del expedlea- 
te instru ido  en la C om andancla ge
neral do Ceuta a  in stan c ia  del soJ- 
dado núm ero 2.150 del Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de Te- 
tuán  núm ero i , El Ilach  Teib C ha- 
mi, licenciado por inútil, en jiisLiíi- 
cacion dé su derecho a ingreso  en 
ese Cuerpo, y hallándose oom.pro- 
bado que p restando  sus serv icios 
en la referida  unidad el 6 de Enero 
de 1922, al tom ar la posición de AI- 
carTat fué herido por fuego enem i
go en la parle  suporíor del tórax, \o  
que más tande determ inó su in u ti
lidad, declarada por el T rib u n a l 
módico-TTiilii ar de Ceuta en 14 de 
Agosto siguiente, por padecer a tro 
fia considerable d.cl brazo izquierdo,

S. M. el Rey í^i. D'. g.) , de acuer-, 
do con lo inform ado por el Consejo' 
Suprem o de G uerra  y M arina, ha 
tenido n  bien eoiiceder el ingreso  en 
Inválidos al m-enciGnado soldado^, 
tocia vez cpie las- lesiones que p rc - 
serda son de ca rác te r perm-anenle e 

; irrem ediable y se h a llan  inclu idas 
en el artícu lo  8 .'’ del capítulo 5.® del 
cuadro de 5 de Marzo de 1877 {Co
lección lerjíslMíva núm. 58) y, en 
su virlud. resulta co'iriprendido en ©1 
artícu lo  2.'̂  fiel Reglam ento ap roba
do por Real decreto de 6 do F ebre
ro de 190G ((7, L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E, p a ra  
su cono'cimlento y dem ás e f e c to s
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Wo'S guarde a V. E. muaKos años. 
Madrid, 26 do Abril de 1924.

El General encargado do! despacho,
LÜTS BERMÜDEZ DE CASTRO

, IBeñor Com andante gen oral d.el C uer
po y C uartel de Iríyáiidos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)]
ha  tenido a biien disponer a s is ta n  al 
Co-ncurso hípico que &e celebrará  en 
L isboa del 3 al 11 del próxim o Ma
yo el Capitán del Regim iento A lfon
so XII, D. Luis Ram os V /in thuissem , 

i con los caballos “B a rro te ” y “A m a
sado”; Tenientes del Regimiento Hú
sares de la Princesa, D, Estanislao

• Orobio y L an  osa, con los caballos “Za-: 
p a tero”, -“Zapatillero” y “Le P asear” ;

; Teniente de ia Escuela de E quita
ción, D. Luis G arcía Eernández-, con

• lo3 caballos “D iestro.”, “L a In a ” y 
“A cabado” ; un Cabo y ocho solda
dos. Los Oficiales tend rán  50 p ese 
ta s  d iarias de indem nización, 15 el 
Cabo y 10' los soldados; el yiaj'e se 
rá  por cuenta del E stado en te r r i 
torio nacional y dará  derecho a .viá
ticos en el p o rtu g u és; todo, el gasto  
se cargará  a la p a rtid a  que en p re 
supuesto  figura p a ra  e.Ma atención.

De Pteal orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento, expedición do 
pasaporte  y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1924.

El GonDral encargado del despaelio,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán genera l de la p rim e- 
' ra Región. Señores Ihíendente ge

n era l m ilita r, Intervento.r civil de 
G uerra  y M arina y del P ro te c to 
rado en M arruecos.

Excmo. Sr.: En v ista  del escrito 
ie  Y. E. de 7 del mes actual, p ropo
niendo se deje sin efecto la libertad  
condicional concedida al recluso de 
la  P risión  de Estado de Ceuta, sol
dado de la  B rigada  discip linaria  de, 
Melilla, Manuel M artín Tázquez, 
condenado en sentencia firme de 24 
de Abril de 1920 a la pena de cuatro 
años de p risión  m ilita r correccional 
y m ulta  de 30 pesetas, por deserción 
y estafa:

.Considerando que, incorporado di- 
/cho individuo a .su Cuerpo p a ra  cum - 
I p lir el tiempo que lo faltaba de ser-; 

vicio, consumo nuevamiente la de
serción el 17 de Febrero  últim o, sin 
que h a s ta  la fecha haya veriñcado 

p resen tac ión  o .sido cap turado:

Co.nsiderando que, según dispone 
la regla S..*" de la Reail orden c ircu 
lar de .12 de Enero de 1917 (C. L, n ú 
mero 8 ), la m ala conducta de los li
bertos es causa suficiente para! re 
vocar la  conce'stóu de la libertad  
’co.ndi.cional, siendo indiscutible que 
el hecho de desertar, ap arte  del que- 
b ran tam ien to  de deberes militaUeSí 
revela .su m ala conducta y que no 
eran  efectivos sus propósito.s de h a 
cer vida honrada en libertad:

Yistos el artícu lo  6 .» de, lai ley de 
28 de D iciem bre de 1916 y la c ita d a  
reg la  8 .*̂ de la Real orden circu lar 
de 12 di6 Enero de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido revocar la libertad  condicionail 
Concedida por él Real decreto de 13 
de Junio dé 1923 (D. O. núm ero 129), 
ál referido recluso, Manuél Martífi 
Yázquez, que in g resa rá  en la  p r i
sión de su procedenoiá.

De Reail ordCn lo úigo a Y. E. p ara  
su conocimiento y dem ás éfecitos;. 
Dios guarde, a Y,. E, m uchos áño^. 
Madrid, 28 de Abril de 1924.

El General encargacío del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Com andante general de Me
lilla.

llACIENDá

REAL ORDEN

Ilñlo. Sr.': En cum plim iento dé lo 
d ispuesto  en él Real de.creto de fe 
cha 9 de F ebrero  últim o, re fé ren te  
a la exportación  de aceite de aliva, 
y en v is ta  de que el p rec io  m edio 
dé las .cotizaciones d.el m ism o, de 
é lasé  co rrien te , en fábrica, d u ran te  
él p resen te  m es, fijado, po r la Jun-: 
ta  cen tra l de Abastos, ha sido dé 
194,28 pesetas los cien kilois,

S. M. el Rey (q. D. g.T ée ha se r
vido d isponer que él tipo de g ra 
vam en que corresponde ap lica r a 
las exportaciones de di.cho artícu-; 
lo d u ran te  el próxim o mes de Mayo 
es el de 10 pese tas  po r quintal m é
trico .

De Real orden  lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos co rres
pondientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Abril de 
1924.,

El Subsecretario encargado clcl Ministerio,
CORRAL

)Señor D irecto r genera l de A^dua.nas.

G O B E R M A C i O N

REALEiS ORDENES
limo S r .: Para la mayor eñcaciá del 

servicio encomendado a los conaucto- 
res de vehículos con motor mecanice 
del Parque Móvil de la Policía guber
nativa; de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 37 del Reglamenté de 
dicho Centro y a seanejanza de lo os- 
tablecido en organismos sim ilares;

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto que el mencionado personal .sea 
provisto de un diploma de api i ludí, 
forma de carnet de reducidas dimen
siones, expedido por el Jefe del Par-: 
que y con la firma del Ingeniero diel 
mismo, en el, que se hará constar,:; su 
nombre y apellidos, fecha de su par; 
cimiento, declaración do aptitud y au
torización para conducir la clasé d® 
vehículo correspondiente, la fecha de 
expendición, el número de su registro, 
la firma del interesado, y llevará adhe
rido una fotografía del mismo.

Dicho carnet será obligatorio para 
todos los conductores de los vehículos 
pertenecientes a esa Direoción gene
ral, del cual será portador en todo 
momento el titu la r del mismo, con el 
fin de que por las Autoridades corres
pondientes puedan efectuarse las ín- 
ve.stigacioties oficiales a que haya lu
gar, y cuyo docúmento, por ser válido 
ú.uicamente para  conducir vehículos; 
pertenecientes á la Policía guberna^ 
tiv.a, habrá de seríes recogido al cau
sar baja en el mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su fonocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1924,

El Subsecretario encargado del deapacli  ̂
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad.

Umo;. S f/: P roducida  en 2,5 d l̂ 
m es qué r ig é  u n a  vacan te  dé ¡yigi- 
lan te  del .Cuerpo; dé  iVigilanoiá, por 
haber sido separado del servicio, en 
v irtud  de expediente, p o r fa lta s  gra
ves, ,D. Fernando Sánchez Andújar,

S. M. el R e y  (q. D. g .), en cum
plim iento dé lo preceptuado  en el 
artícu lo  2.^ del Real deoreto de 
de Octubre del año últim o (GACifrA 
del 2 0 ), ée ha seryido d isponer se 
declare amortizada la miencionada va- ^  
cante.

De Real orden lo digo a Y. I. parf 
 ̂ .su conopimient.o y dem ás .©.íéptui  ̂ ‘
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píos guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 28 de Abril de 1924,

p. D.,
El Biíector general, : ¡ 
JOSE GONZALEZ

geñor O rdenador de Pagos de este 
Ministerio'.

REAL ORDEN 
Ilnid, Sr.: D ispuesto  p o r Real de- 

de 24 de Marzo 'del co rrien te  
liño, dictado p a ra  la debida rev isidn  
ídel p lan  de cam inos vecinales, que 
|¡ea .elinainado. deil másmo todo ca-. 
mino o. puente económico de los; 
pertemecientes -a los .concursos p r i
mero y .siegundo que no  se hayan co-: 
menzado y en cuyas propo'sicioneg 
no ;Se hayan  ratificado las e n tid a 
des petLcioriiarias antes de 31 de D i
ciembre de 1923 (como prevenía la 
Real orden de 19 do Octubre an te
rio r), p a ra  aplicación de la p rim e
ra di'Spoistción m encionada, ^elec- 
ci-onadias las obras que h an  sido ob
jeto de la an ted icha ratificación po.r 
las entidades petic ionarias, y te 
niendo en cu en ta  que a lgunas de 
estas ratiflcacioiiGs se h an  v c riñ ca - 
• ’o de modo incom pleto, pues había 
i'a haberse llevado a  cabo por todos 
•i'S A yuntam iontos o entidades que 
' ascribieron la prim era proposición 

manife'S'tado de modo O'fícial, m e- 
'hante certificado de] acuerdo tó - 
rnido en sesión po r la  Ju n ta  m unl- 
cipai .correspondiente, ’

S. M. el Rey (q. D. g.) ge h a  se r
vido d isponer lo que iSig'ue:

lA Quedan elim inados del pláít 
de los siubvencionados po.r el E s ta 
do los cam inos yecin al es y puen tes 
económiicos corréspondientes a  los 
eoncurtsos prim oro y segundo y que 
ñg u ran  en el cuadro  A de' lois: su s 
critos por y . I. anejoS' a .e'.sfa d ispo
sición.

2.® Los AyuntamientOiS' peticio-: 
tiarios de los camínciB que figuran 
en el cuadro B, que se han  ra tif l-  
cado en su proposición po r medio; 
de instancia , exped irán  en el plazo 
que se m arca en el a rtícu lo  4.« cer
tificado del acuerda  tom ado en la 
sesión  .celebrada po r la  Ju n ta  m u 
nicipal que dió lu g ar a la iristancia 
prom ovida; entendiéndose que que
da elim inado del p lan  el cam ino p a 
ra él cual no- se cum.pla el expresado 
requ isito  en  el plazo señalado.

3.® Los Ayuntam iento's que .han 
ratificado su propo/sición p a ra  loM 
.caminos comprendídois en el c u a 
dro G, deberán indicar', en el plazo 
que señala  el p á rra fo  sigu ien te , poi* 
medio dé .certificado en que .conste; 
él acuerdo tom ado en se.si.ón de su  
pleno, si tom an  a su cargo las obli
gaciones que .contrajeron a la cele
bración de los concursois p rim ero y 
segundo los A yuntam ientos que no 
.han form ulado  en plazo hábil au 
ratificación  y que se m éncionan fin 
el m ism o cuadro G; entendiéndose 
que quedarán  elim inados del pla-n 
los cam inos p a ra  los que no qum - 
p la  s,se req u is ito .

4.0 Esta disposición, con la par
te dé ÍO'3 cuadros A, B y ,G que a 
cada provincia in terese, pub lica
rá inmediatamente en los Boletines 
Oficiales de todas ellas, concedién
dose un plazo de quince días, a con
ta r  de la fe.cBa de e s ta  inserción , 
p a ra  que por las entidades y p a r 
ticu la res interesados se entablen las 
peclamacioneis a que haya lugar, así 
como; p a ra  qué los A yuntam ientos 
com prendidos en los a rtícu lo s  2 .® y
3.® subsanen  la fa lta  que en los m is- 
muíS se señala, rem itiendo los Cer
tificados que se indican, a la J e fa 
tu ra  de Obras públicas de la p ro - 
vlndia.

5.® La'S ;je fa tu ras  de Obras p ú 
blicas, éñ un  plazo de ocho días, a 
contar de la  térm iinación del que se 
señala  en el p á rra fo  an terio r, rem i
tirán  a la Lireicclón general el r e 
sultado do la información con los 
Boletines en que se ha publicado la 
disposición, acom pañado del in fo r
m é que ello m erezca .a díichas J e 
fa tu ra s .

6.0 Sobre los casos que haya 
dado; lugar a reclam ación , re so lv e rá  
la D irección general, o,^-^ndo al Gon-
sejo de Obras públicas.

De Real orden lo digo a y . í. p a- 
ba .su ..conocimieiító y efectos. D io í 
guarde a  Y, I. m uchos a ñ 0''§. Ma
drid, 2'2 de Abril de 1924. ;

El Sulisecretarlo encargado del d©spa<f!i<̂

N iY m

Señor Direc,t.qr. 'general de. O b ra í
pública  Si
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Reuisión d?l p’an de caminos uecinaíes.— decreto de 24 de Marzo de 1924 (ñríícuío 2.°)

-A

PROVINCIAS

Albacete
Idem ........
Idem  .

Idem ..
Idem ..

A licante
Idem .....
Idem .......

Idem  .
Idem .......
Idem ........
Idem ,.,...,

Idem ......
Idem ......
A lm ería
Idem  .

,Id em......
Jdom.....

lldem..,
Idem ..,

Idem ..
jldem..
Avila
Idem ..

' Idem.....
Idvem....
Idem ....
Ba'dajoz
Idem ....

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

Idem .......
Idem ........
B aleares

em ........
aem......

Idem ........
Idem.........
Idem ........
Idem ........

Idem..,
Idem..,
Idem ..

Idem ..

Barcelona 
B urgos ... 
Idem ..........

Idein..
Idem .,
Id-m..

Número

107
109
110

i n
203

101
1U2
104

100
112
2i-'i
21d

2 a
Oi

i 03 
l i l  
113

l i  -1 

117

212
213 
101

-05

106 
109 
210 
i 1
104

105 
1 8 
109 
l l i  
201 
202

205
208
202
214
218
219
220 
222 
223

225
220
231

232

104 
I1.4 
1 1

1 "

NOIMBRE DUIL CAMINO

Madrigiiei^a a Maliora'  ..................................... ........
Alipera.a la ca rre te ra  de A h m n sa  a Requena’.. . ...,..
Del puente sobre el canal de :1a Sociedad -H. ‘E, E. 

a' la ca rre te ra  de G asasdbáñez a A lbork ine .......

Pétro la  a la ca rre te ra  de Gcaña a A lican te . .
Jo rqnera a l-de  Abengibre a la’ carretera, de Cuen

ca a A lbace te ...,  ............................. ......................
Deninrambell a la ca rre te ra  de Callosa' a Alcoy...
Benifalo a  la c a rre te ra  de Callosa' a Alcoy ■....
Sagra al Fuente  de V erg e l....,......................................

OBSERVACIONES

Grclieta ,a Aguas p o r el bsb’ranco de la  M ota.......
De la ca rre te ra  de Gcaña a A licante a  A,gost.......
Puente sobre el río B arehell, en Alcoy  ......
Puente sobre el Serpis, en el ca'mino de Conceii-

tam a  a BenUlor............................................................
TTondón de las Nieves a C revillente  ......
n a s ’cli de Castell a Beirícliembla  ...................
Peebina a F io ja   .........................     :
P iv-'na a la ca rre te ra  de V ilcbes.  .......    ■

a Almeiiidnal  ........ ................ ................. .
CimiTb'as V iejas a la ca rre te ra  de Tvfálaga a’ AJ- ;

m ería...........................................................................
Palerm o a N p""Tetera  de M álaga a A lm ería ..,... 
Estación d^ r-^^aal a M ca rreN ra  de Callejones

.de Ta.ben -" ' ....................................................................
E acáres.a  T D oIa.................................... ................ ............
ñom ontín a la estación de F u rcb en a .. -----------
Barco de Avila a Los L lanos  .................... .......
G avilanes a la! ca rre te ra  de R am acastañas a San

M artín  de V aldeigleslas........................................
I^a T.n. s ̂  ra  a Nava] m A) illo    ........................................
Villat.oro a áNdillo de la S ie r ra   ................. .
Puente sobre el río Adala!, en Salobral  ......... '
Palom as a H ornacbuelos  ...................................
Puertn, de Palm as a la ca rre te ra  de VillPaucva

del Pre.sno...................................... ......... ......................
E a,d -el 1 oz a. C'' ri** 0 -, ay o r .............................. .
M éridá a N -rr^^uuia  .......................... ...................
Mor ida a L Namn............... ............................ ................
Eada,io 2  a Corte de P o lea s ,....  ....................
S ierra  de Alcor a San Jo rg e ... . ...................................
A rroyo  de SaL, Servan a. la  ca rre te ra  de M adrid

a Portugal  ............................... ............. .....................
Don Alvaro a su estación ........................... ....... .
Granja, de T orrelierm osa a laJ Aldea de Cuenca ...
Calvia a PaJma  ......................................................
P añalb iifar a! su p u e r to ... .......................... ....... ..........
Iva P lguera  al Caserío de las Ao^rgllas........................
SóIIer al camino de Sóller a F o rn a lu tx ...................
E enisálem  a S ansellas......................................................
Senén a Palm a por Son G elabert................. .
Bebialí a Id c a rre te ra  de Palm a al puerto  de AL 

ciidla .................................. ..............................................

Desechado anterio rm ente.
Desechado anterio rm ente.

Desechado an terio rm en te  -en el p;.ú- 
m er Concurso. Pertenece hoy al lor- 
cer Concurso.

Desechado antier i orm ente.

»
»

Ha -Bído constru ido en el 'sogurdo 
Concurse.

»

F igu ra  en el segundo C oncuy

Lliibi a S ineu   ................................ ............................
P iilgpuñent a la c a rre te ra  de Palma, a  Es^raJlencli. 
De la ca rre te ra  de Palm a al puerto  de Sóller al

origen del cam ino ad faro de Punta, G rosa.........
De la ca rre te ra  de A rta  a Inca al embaroa’cíero de

Bou Rea,!......................................................................... .
Torrelló a M asías de San H ipólito de Voltregá,....
CAstrillo de la  Veg.a a su e s tac ión ............................
G-ucdiUa de V fllcm ar a, la  c a rre te ra  de Falencia

a B ontaudcr .........................................................
PA badijio  d''] Pez al confm de la  p rov incia...........

9 . P '■ zcu'^ríb'i do Ju a rro s ... 
i T'-nenlri «iobre M N*-» v»—

Renunciado por los peticionarics. 
Bmiunciado por los peticionarios. 

»
Renunem do por los peticionarios.

»

»
Dee ■: : > anteriorm ente.

s>

»

E ste  cam ino pertenece, con otro nü- 
merO; al Begimdo Concurso.

»
»

f t
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lá e m  i

Idem...
Idem...

Idem...
Idem...

Idem..

Cáceres 
Idem .

Idem...
Idem...

Idem...

Idem...
Id em... 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem...

Idem...

Idem..
Idem..

IdeiB...

; Idem...

Idem... 
Ídem ..,

Idem.,

Idem ... i... 
Cádiz .....
Idem .,/....
Idem .......
Canarias 
Idem ........

Idem ........
Idem.........
Idem.........
Idem ......
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ....
Idem........
Idem ........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem .
Castellón 
Idem .

Idem;...
Idem..

Ciudad Beal.
Idem .
Idem..............

Córdoba
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......

Número

211
213

216
218

2:9
224

225

101
102

163 
i 05

107

IOS
112
111 
1 1 > 
i 19 
123

U S

126
127

125

130

201
203

2-.9

. 211 
lü l  
102 
2:^2 
lOi 
203

20 i 
205
207
203 
2u9
213
214
216
216
21 i
219
220 
221 
222 
223 
108 
n i

202
210

103
204
208

107
109
110 
111 
112
119
120

NOMBRE DEL CAMINO

V ilialm anzo a  la  carretera^ de M adrid a  Francia,. 
R iocaverda de la S ierra  a la  ca rre te ra  de Serna

a  San A sensio.................................................... .
Itero  del Castillo a  V alle je ra ti  ................
Orl'Bneja del Castillo a la  c a rre te ra  de B urgos a

Pcñaciafeitillo . . . ...............................................................
Puente del Diablo a  P u ras de V illa franea ..............
Valles a  la  carre tera- de Oa'rrión de los Condes

a  L en n a  ............................................... ...........................
P ad illa  de A rriba  a la  ca’rre te ra  de Saldaña a

Mas/a ....... ............................ ....................................... .
V illanueva de la  V era a  lafe barcas del T ie ta r......
PuerúG sobre el Fresno, en su confiuencia con

el Za,rza  ................................................... .
Puen te  sobre la  gargan ta  del J.a’randa, en V era... 
F resno  a  la  c a rre te ra  de P lasencia al Barco de

Avila' .............................. ..................................................
P eraleda de la  M ata a  la  ca rre te ra  de M adrid a

P  o r  t II gal   ...... ................ ........... .....................................
Moheda's a C asar de Palom era...........................
Ca,rrascaIejo a Mobeda,s de la Jara...........................
El Gordo al lím ite de la  p ro v in c ia ........^ ..,......... !
I-Ierguijuela a' C anta Cruz do la  S ie rra ..... .
H ervás al lím ite  de G arganta dé B é ja r . , , .  .
G argantilla  de la  Oda a  la’ c a rre te ra  de P lasencia

a O ’̂opesa. ........................................... . — ....
L ím ite de G arganta  de E é ja r con el do H ervás a'i

■confín con el de Caiiclelario................................. .
Puente sobre el Sorbe, en N avaconceio. ............... .
De la ca rre te ra  de Fuente de Giiada’ncil a, Ciudad 

R odrigo a la do Val ver de del F resno a  H ervás. 
Do la ca rre te ra  de V alverde del F resno aí H ervás

al Alto el0  Sa n ta  C lara   ..................... .
IbeJiernando a  la  ca rre te ra  de Madriid a  P or

tugal  ........ ...................... ................... .
Puente sobre la  gargan ta  del Ja ran  da, en Guijo... 
Gasas del P u erta  a! la ca rre te ra  de M adrid a  P or

tugal ........ ......................... .........................
M adrigalojo a  la  ca rre te ra  de V illanueva de la

Serena? a G-uadaluns..........
Fueiito sobre la  ribera  del B ronco ... ...................
Oliiclana a la. pirara de 1 a B arro sa  .........
Manza'nete a CalmTa de les A tunes  ....... .
Mr.iisa'nete a Zaba;ra de los A tunes     .......
Angulo a, bu p u e r to . . . . , . . . . . . . . , . . . . .- ,-  .......
L a Cale^'o. a  la  carretero, de S an ta  Cruz a  0.a’n

dolaría   ...................... .........................
Poblado de las Ind ias a  las C ocheras..................... .
Cruz de las Aiiiimas a Los Quen-iado-s— .......... .
P uen te  sobre el barranco de la  A ren a .....,,.,,......
M asagáii a San Fr,a’ncisco  ....... ............
Puen te  sobre el barranco de Sa,n A n to n io ,,...........
T í ja ra  fe a Poris de Candels.ria!. .......
B arlovento al luierto dé la  P a ja . , . . .............. ....... .
B arlovento al emba’readero de la  G raja..-, .
Earrlovénto a l em barcadero de M artín  L u is ...,.,,.,
Barlovento al puerto de T a lavera ......................
Los Silos a? Las T ronoiiG ras....... .......................
Saiza al Volcán de Ju an  ? e rd o m o .., , . , . . . . .‘...>.......
L a  Amtigua al puerto  de Pozo N e g ro .,. . . . . , . ........ .
L a Cruz a Arico N uevo .............. ...................... .....
L a D egollada a’ La C e n e ^  ........................... ............
.Pozo de la  F icasa a la P  •" d 'Ie ta .. . , ..........................
V illar de Canee .al de Güila a la c a rie te ra  de P ue

bla T om esa  a A lbocáeer.....  ...................
B ellaguarda a  la  estación de B nrriaiiá ' .
S ie rra  EngarcGrám a la  carret-ora de Puebla’ Tor-,

nesa a A lb o cáee r,,...... .......................... ................
V alverde a  la  carretera* de C iudad Real a Orrego.
Cam!po de C rip tana a Tom elloso...........................
S an ta  Oniz de los Cáñamos al do Almedim* ñ

M ontie!  ............. ...............................................
L a C arlo ta  a  su estación ............................. ..............
GorrogMor al A lgllejo   ............ .........
A rroyo de Raoines al C añavorál     • *
IhOmilia. a l V ciV orrilla de la  P u n tó la ..  ....... .
V entorrillo  del BlcuuPlo a  V enta de San Amconio
Peüarroyaí: a  Bálmcív.. . . ..... v,.. . . . . . •  • • . . . . . . . . . y  ...... ..
De 1 3 /. ca.rretota. de Cvetro d e l R ío  a  MonUBa s. la

de Montoro a  R u te     ...........

OBSERVACIONES

»

%

I

Desechado antierlóri '̂eiite.
Idem.
Idem, ■ ■ : 9-  ̂  ̂ V  y. .
Idem, . a ' -V
Idem. - A-g >'A. '
Coincide con una carretera del
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V. ■-..«¿.-I__

OBSERVACIONES

Córdoba....... . • v - • • • ‘ • •« 212 Do la car?:etera’ de Cuesta del Espino a Málaga a 
ía estación de Montes Horcajo,,..,......... Coincide con una carretera del plan.

Idem ............. .> ,,.. 0 ,...
Idem ..... . . : ................... ....... .

213
214

Fuente IVIayor a la carretera de Madrid a Cádiz... 
Mediná’ Zabárá a la carretera de Córdoba á  Al-

i

Idem  ^ ....... ..............

Id em .................
Coruñaí
láQiri....  ........ .
Idem ....................
Id e m .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................
Idem ............. .
Idem ...,,*....^........ .
Iciem......................... .
Id em .........,........> ....
Idem .....-..,......
Idem .................... .
Idem  ....... .
Idem    é...
Idem    i i . . .

Id e m .... . , . . . . , . . . . . , . , , , . .
Cuenca . . . . . . . . . . . .m .^..
Idem .....

Idem .....;.....
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Gerona 
G ranada ...

Idom .................... ..................
Id e m ... , . . . . . . . . . . . . , , . . . : . . . . . . .
Idean....................................
Id e m .... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
Idem ...,........
Idean..., ...... .
Idem ..............
Idem . . . . . . . . ; . ; . . .  u . , ■, ,
Idem  .'í ;; i

Idem ...,   i . . . , ...........
T dem .". i .V,. .v.",. . . .
Idem .. : G  G ; ;. v.  
Id e m ...,...;...,...............I'.;?,;

G uadalajara ..........

Idem .................................. .
Idem ................................ -V/j-
Idem ............... ..;............ :
Id e m ......................
Ilnelva ........................
Idem   ...........
Huescíí  ........  X.í

Idem .......................... .......
Idem .   ........... ..:.; rifei-
Idem ...............

Jaén  ....................... .
Idem ................  d , . . . . . . . :
Idom ...........

Idem ......................... ........... .

Idem ..................................... .
León .......

Idem ................ .
Idem..,..,........
Idem ...,.......... ...íGV,.
Idem .......................
Idem ................
Idem ................

Tdoin................................... .
ld .m ...................................

215

217
101
202
103
105
106 
107 
il7  
121
124
125
214
215
216 
217 
221 
108
107

206
21Í
212
214
201
104

108 
109 
112 
114 
120 
i21 
123 
125 
202

203
212
213
21^

102

104
201
212
gí3
m
209
203

204
205
214

103
•17
201

202

204 
103

109
110 
n i
m
119
120

205
2C6

madén
Desde ol muro de defensa deí Guadalquivir a San

ta María de l'rasíerra..................................
Córdoba ai Suburbio de Cordobilla..,....,.
Camipo a 3a playa de A l b a . . . ..........
Tis a puente do Ba.,...
Moros a Arteijo, . . . . . . . i,..¿ .». •••*¿...v..
Camota ál P in d O : ..... • . . . . . , . , . . : . . . , . . . . .
Puente de E ste to  á lá Silvosa.,...,,.,,....,
Muros a Mazarienos        .....
Bertamizdns a   ...............     .\  .............v....
Lá^e a Puentío B ayo,........,.,.......................
ITceira a lá Iglesia deí Freijo  ....................
Grieto del Pañal a Manjón  ..... .
Lugar dé la Granja á' Tornos. >................. .
Lugar de la Granja 4' la Iglesia de Carnoedo......
Lugar de Castro al de Chan de Aldea. .
Cbaburra y Éíobao áJ la Aldea Veigne.................
Goleta a Puente Basebe.......................................4/
Allálguilía a Cuevas de U tiel....................
Sabalera a la carretera de Carrascosa’ deíí Campo

a Sadedón  ......... ......... .......................
Castillejo del Romerál a Nabarrds.................. .
Puente sobré eí río Mosías  ............
Caracenilla á su estación dsl ferrocam l... .
Arear a la carretera ele Cuenca' a Albacete.........
Siirroca a San Juan de las Abadesas  ..........
Coríiijo de los Arcos a b4 carretera de Murcia á

Granada  ........................................................
Ajijares a la carretera de Granada a Motril .
Cogollos-Vega’ a la estación do Calleases.........
Torbiscón a la carretera ds Tablate a Albiifiol......
Puente del Blanqueo a Quentar  ........ .
Bular a la ca'rretera de Vilebes'  ̂a Almería.........
Moreda a su estación............... ............. ................
Turón -a Adra  ....................... ......... .................
Pi iios-Puente a Olivares   ..................... .
Benalúa de las Villals a la carretera do Baiíén á

Málaga  ...............      !»...
Motril á Lii ja r ..................................... .......... .
Alba,ñúelos al Padul...................... ..................... .....
Fregenete a la carretera! de Tablato a Albi^ol..,. 
Alcázar a la carretera de la de Turón a Laujar a

Orjivá' á la deTablats a Albuñol..........................
De la carretera de Cogolliidó a ía dé Espinosa de

HenarevS a Hiendelaencina  ....................
Mocbales a Ariza.......................... .............................
Bocigano ^1 Cardoso................... .......... ..............
Hontova a Aranzueqiis.  ................
Atanzón a Triepal............ ..................
Puente sobre el río Malagón. ..... ...... .
Beas a su está’ción............................ .......... .
t)e la carretera de Zaragoza a Francia a la és-

tación de Anzánigo., ............................ ....... .
Puente sobro el Guatlzalema, en Santia Eulalia....
Puente sobre el Aza, en Siestre ..... ...............
Santa Euíalia la Ma’jmr a la carretera de la de

Huesea a Monzón a A ineta...............................
Puente sobro el Gerdallmar  .................. .......
ílus al Márniotl ............................. ......................
be la caVí-etena de Vilclies a Almería a lá de

Ubéda a Vi llamanrlque....................................... .
Béime? de la ISloralcda al camino viejo de Cabra

df Bajito Cristo á’ su estación........................
Guai3^a a la Venta de Matías.... .

Vinayp á la carretersí de la de León a Oabrices
a dliya...v...........................................  .....i,...

Naredo a los Molino.s de bi ro*a   rv*v*'**
puerto 4é Pontón a Paso.tí:i; de Valdeón..,,,,AyA..
gépefia lá estación de la Vecilla .

i  Trbbo  .............. ..............
Miafmiíca! ^  Paradaseca......... v>..3    .........v...%
Do la carretera de Ponferrada a la Espina al

puente 4^ Corbín.................. . -v... . ......... r •
Puénté eobfe Treinor, en Almagarincé.
Nocéda’ a V. ....

Dosecliado auíeriorménte. 

Iderd.

pesor;
i'deir.

BesecL
Idem.

; ri: eriormeiite. 

antmiorníente.

»
>
»

»

»

k

Desecnado ant)eriorbao?||0.
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le ó n .....................   . . . . .
Id e m ........... ..... .......... .
Idem ................................ .
Idem.......................................

Idem ....  .......................
Idem ....................................
Lérida ..................................
Logroño  ..............................
Idem ......................................
Ídem.......................................
Idem.......................................
Lu^o .................................... .
Idem .....................................
Idem.......................... ............

Idem ....................  .........
Idem ......................................
Idem .................. .............. .
Idem ...................................
Idem   ........... ........ ......
Idení.......................................
Idem ................................... .
Idem ......................................
i^Iadrid  .........................
Idem .................................. ...
Idem ..................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Id em ..........................................

Málaga .................................
Idem .......................................
Idem ................................ .....
Idem  ............... ...............

Idem .,.....................................

Idem ................................. .
Id e a r ..............................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem ......................................

Idem .......................................

Idem.......................................

Idem ...,..................................
Idem .................................
M u rc ia  1 .................
Idem.......................................

Idem .......................................

Idem .....................................

Idem   ...........................

Idem .....................................

íd em  ............................... .

Idem .......................................
Ideití......................................
id eñ í.....  ....................

Orense ................................ .
Idem ...............................
íd em   ............. ..........
Oviedo  ....... ........................
Id e m ...,....,.,.,..................
Idem  .................................
Idení   ........

ldem ...,.L ..,.Í¿íríA .V  ...
Id e r 5 . . . „ f c . s .. V.
T<4/ŵ  ■ ■ ■ ■' ■ ■

» •  r> ■«•••••• •• Jtó. • •

Número

210
211
213
218

222
221:

107
Í04
106
205
210
105
106 
107

103
109
111
112
113
114
115
2:3
101
100 
202
203
204 
107

101
103
104 
107

103

109 
111 
112
113
114
201

20 i 

206,

203
210
101
102

105

110

113

114

102

210
212
221

101
103
105
103
104
106 
107 
103 
109 
121 
202

NOMBRE DEL CAMINO

Ponáón a la  c a rre te ra  de P onferrada  a la  E sp ina ...
1-iiente so'bre el Limia, en B arrios de L u m a ...........
Cám ponaraya a  la  ca rre te ra  de M adrid a  Coruña., 
San Em iliano a  la  ca rre te ra  de la  MagdaJena a

Belm onte ........ ................................. ............................ .
Puente sobre el río  Cabeza,, en Q uin t^n illa  .
C isterna a la  estación  .......§........^ .............. .
Seo de Urgel a T u ix e n t . . . . '..........................................
Murillo de Calahorra’ a P rade jón ................. ....... .
Zarzosa a M im ilia....................................................... .
San Torciiato a  la  ca rre te ra  de Burgos ¿¿ ^.^ogroño.
A ngiiiana a C asa la rre in á . ..........  .................. ........ .
M etra a San Jorge de P iq u ín ....................................
M eira a Sarntalla de P iq u in  ..................................
San Pelagio de C astroverde a la  c a rre te ra  de La-

josa ....................................................................................
La’ C ándara a  la c a rre te ra  de M adrid a C oruña...
Puente de N eira  al Mesón de los R am os.. .
Veo a V illa juane   ............. ............................
Lugo a la  carreVsra dé C astro    ........................
Ccniipo de lá  F e ria  de N adela a C oso ...............
Lugo al Porto  de Meilán.-................ .....................
Campo, de la  F e ria  de Fmdela a. C arballido............
Fuente do Mazna al de Casa Feiiciro a  San A driano 
A lpedrete a La ca rre te ra  de V illalba a Segovia....
Moni ojo do la S ierra  a’ Man ji ró n .. . , ...................... .
}?nebla da la M ujer Líiierta a P rádena del Rincón.
H orcajo a la cpUTotera de Ma'drid a F rancia .............
Montejo de la  S ie rra  a E l Cardoso............................ .
De la ca rre te ra  de Las Roza's a E l Escorial a la

de T orrelagim a a E l E scoria l..................................
P eriana  a Alf ar n a to  .................................
Benam ocarra a Tznate......................................................
Genalguacil a Ju b r iq u e ... ................................
C:;‘nillas de Aceituno a la ca rre te ra  de liOja a

Torro del M a r .. . . . . . .......................................................
Colmenar a la ca rre te ra  del Puerto  de las P ed ri

zas a Málaga.................  ................................................
Mija,s á B u tibam ba.,   ..............................................
Alcmyén a la ca rre tera  de Loja a T orre  del M ar...
Oriiz a la coxretera de Málaga! a A lora ............
Mi jas a Coin....................................... ...............................
M acliaravieaya a la ca'rretera, de M álaga a A lm ería 
Cueva B aja a V illanueva de A lgaidás y esAación

de A rcbldona  ..............................................................
Puente sobre el río Nacimiento, en V illanueva de

Tapdca ......: ............. .................... .............................. .......
Moclínojo a la ca rre te ra  del Rincón de la  Vic

to r ia  ......... ..................................... ......................... .......
E l B urgo al camino del Pan tano  a G-obantes...........
A rria te  a’ la  carretera, de Ronda a  G obantes .
San Jav ie r a C artagena . ................... ......... .
De la ca rre te ra  de Fortmna a A banilla a’ los Ba

ños de F o rtu n a   ......................................................
Del camino vecinal de A rcliena a L orqui a la  cá'

rre te ra  de A lbacete a  Carta^gena  ............
De la  carre tera’ del P uerto  de la  Losilla a  Yecla

a la  de Yecla al P inoso ................  ........................ .
De la  ca rre te ra  de L um illa a la  estación de Agra-

nruiit a’ la  de A lbotana................... ................ .
De la  carrebera de T o b arra  al Pinoso a la  de Ar-

cliena al Idnoso   ..................... .
San Jav ie r a la  ca’rre te ra  de T orrev ie ja  a  B alsí-

cas  ...................... ........ .............. .................................
Centi a la estación de A lguazas .
Alba'fiia a  la  caJrretera de P alm ar a  M azarfóilv..... 
De la  ca rre te ra  del P uerto  de la  Losilla a Yecla

a Fuen te  A lam o  ....................
S an ta  Ma’rta  a O u te iro .......:...... .■............  ............. .
V illar de B arrio  a los M ila g ro s .......  ........
V illarinofrío  a P a rad a  de S il  ....... .
E ntro jo  a Biemes..* - ...........................
Campo de B lum es-al E sp ln a d e L .....y .L ^ y .;..^ .....
P aentje de la’ Barca, -sobre el Ñ av iá ,. . . . . .
Campillo a  Rioseco. . . . . . . . . . .  L . . . . . . . . . . . .  .Vi*......
L a Vega a  Rloseco..,........V .....'.....V .7!^^^^^^
Endinos a Rioseco...........vV..........7.....T.....Í.......
Rodines al P o l e d o .. • • • •. “ •••••
P l a y d e  Vo>ga a  la  éarretéfa ' de Ribádesellá* éí Gá- 

néro  ...... ...V ...,;...........A .¿........^nv

OBSERVACIONES

»

»
»
»

i
»

Descoliado anteriormente. 
Desecliado antericrn:r.ñte.

Idem.
Idení,
Iderrí.

Desechado anteriormente. 
Idem'.
Ident
Idem.

»

»

Figura en el cuarto Concurso. ,
» '

 ̂ !
Figura en el segundo Concurso.'

Es'A : '"-^hditado con el nu» LO,

Figura en el segundo Concurses. 

RenundiatJQ por los peticionaria 

I d # [ .

»

»
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Oviedo....
Idem ........
Idem ........
Idem  .
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Id em ........
Idem ........
Palencia
Idem ........
Idem ..,..,.
Ideni------
Idem ........
Idem .......
Idem  .
Idem ......
Idem ___

Idem..

Pontevedra
Idem  .
Idem  .
Idem ............

Idem ..

ídem..

ídem..
Idem..

Idem..,

Idem..,
Idem..,
Idem...
Idem ..
Idem,..
Idem ..
Idem ..

Idem:.,
Idem ..
Idern..

Ideni..

Idem.........
Id em ............
Idem ............
¡Balamcviica
íd em ............
Idem .,,...,...
Idem  .
Idem ....,.......

Santander 
Idem..,,.. 
Idem**ac*’** •
Idem .........
Id em  .
Idem .
Idem .
Idem., 
0egovia

Idem., ,  %,»'• .yii .̂ . . .
-Idem..
Id em    .4 .it •
^ e m .................
ildem......i[....... ...V..,......
ídem ................. 1..,.,......
to r la  ................f.........
Id em .........................: : .......

Número

ídem..

203
204
205 
210 
214 
217 
220 
222 
225 
101 
1(9
114
115 
201
206 
20S 
2)4  
216

217

102
10^
1 4 
106

107

103

116
117

118

121
22

204
20/
204
209
211

212
214
217

218

219
220 
225 
101 
102 
103 
117 
125

105
109
110 
112 
209
215
216 
217 
102
105
106

108
110
111
113
220
223
112 
203

212

NO-MBEJa DEIi CAMINO OBSEKVACIONES

Liiarca a  P aredes........................ ................................. .
Puente  de la  Pedrera, sobre el G üeña  ............
Puente  del M atadero, sobre el G ü eñ a ..... . . . . . .v......
Samagón a A ndes......................................... .................
Pera lin  a C ap a red a ........................................ ...............
San Miguel al de P intueles aí V allobal  .........
Puente do la Chalana, sobre el N alón.........— .......
Posada a la  Camjpiana................... ........... .....................
De la ca rre te ra  de V iilalba a Oviedo a A rbón........
Pino del R ío a‘ la  c a rre te ra  de Saldaba a R iaño... 
Revllla a la ca rre te ra  do A guilar a V illadiego...
V aleria de A lcor al lím ite de la 'provincia .
N estar a  Q uintanilla’ de las T o rres  ................ .
Magaz al camino de Pan y G u in d as ...,................
Puente sobre el río  Arlanzoii, en Paleilzuela......
Villaba,n de Palensiiela al T avanera de C erra to ....
Puente sobre ei río V aldavia, en B u enav ista .......
O niilla del P ino a la  c a rre te ra  de Castrogonzalo

a Palencia   ............................................. .............
V illavindas a la ca rre te ra  de Cubillas a la de San

Isidro  de Dueñas a B u rg o s ....,........................ — .
Los Molinos a Para’de la   ..................................
Prado C alvar a C asanova .................................
Muelle de Domayo a San B en ito ..............................
De la ca rre te ra  de Cangas a la  de Pontevedra

a Campos ancos a la  playa do M oaña....................
De la ca rre te ra  de Cangas a Camposancos a la

Iglesia de M evia............... ...................................... .
De l.T carretr?;i de Cangas a Camposancos a la

feria de M oaña..................................   -......... .
Pontevedra a Lourizáni....................................................
De la cea'-relera de Povlsrncs a  C untís a  la  Vel-

guiña ................................................................. ..............
De la ca rre te ra  de P orranes a Cuntís a Santa

Cruz del C equeril............................ ................... .
De la ca rre te ra  de Porrino  a Gondomar a. Curro
Casal a Loiirido........................................................... ......
Antepazo a la ca rre te ra  de Pontevedra a Cangas.
Fornel os a  V enC n  ........................................ *..............
Sangenio b  M eaño........................................... ...............
San M artín  del Grove a C a rre ira ..............................
Pí0  la ca rre te ra  de Pontevedra a Camposouicos a

la Is la  de San B arto lom é................ .........................
P raderey  a M orillas............................. ............................
Iglesario  de Ibló a la ca rre te ra  de Buen a Cangas. 
De la ca rre te ra  do Pontevedra a  Camposancos a

S anta LiberEita................................................................
De la carretXira de Pontevedra, a Camposancos a

la Ig lesia  de B a,redo ....  ............ ......... ........
B rea al Iglesario  do San Torné de P iñ e iro  .
De la ceurretera de Vincios a Panjón  a  C ean........
Fuenño sobro el río C ita v en ..............................  . . . . . . . .
A leonada a  la  c a rre te ra  de V illacastín  a V igo......
Topas a Xa estación de Huelrnos-Cardeñoña .
Morillo a la  c a rre te ra  de Salam anca a  C áceres... 
Tsdaván a la  c a rre te ra  de Cáeeres a  T o rre jó n ... 
A rrabal de VaM esangil de B éjar a  la  ca rre te ra

de Salam anca a  C áceres  ............ .
H elgusra  a  la c a rre te ra  de Valladolid a  Santander. 
Puente  sobre el río  P roncio en Q u in tan illa ......
Puen te  sobre el río  Proncio en. L a  M agdalena...
Soto de L as Rozas a  B im ón .......... ..............
Los C orrales a  Collado  ....... ...........................
L a M atanza al C uchillo ............... .........................
Puente sobre el río  Proncio en L a  M agdalena......
Puente sobre e l río  P roncio  en Q u in tan illa .. . .—
T orreigleaias a  C abañas...  ......... .
V alencina a  S an tiponce ...  ...... ............
De la  c a rre te ra  de Sevilla a  V illam anriaue a  la

de M airen a . ................... .................................. .
C onstan tina al Pedroso. ^ ^ .
L eb rija  a  Las. Cabezas. |L. . , .Vf .f • * . f « í . . f
L ebrija  a l río  G u ad a laR W r.......
M orón a l C orom l... . . . . . . . . . . . .
PueiWa a- la. Isla, .............. ,«« • 4 p p»« f »rí p iffpp* * •
M arcliena a.
S a n  E steban  de Gorm aá á
V illar á&l Cámarn a  l a  c a rre te ra  de T a rd o n a  a

F r a n c i a   .......... ..................... ................. .
Segides a  la es^jación de A rcos .

Renunciado por loe- peticionarios. 
Idem.
Idem,

Idem,

Jdiem. ■

Idem.
Idem.

Coincido una carre te ra  (Lo o: 
»
»
»
»
»

Renunciado por los peticionarios.

Renunciado por los peticionario,s.

»
»

»
»

»

»

»
»
»-

Renunciado por los peticionarios.
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Tarra^gona , 
Idem ..........

Idem.. 
IdeBi..

Idem..
Idem...

Teruel
Idem....,
Idem.....
Idem....
Toledo .

Idem..
Idem.,

Valencia' ..
Idem ...-----
Idem  .
Idemi.........
Idem .........

Idem ,.........
Idem ..........
Vallad olid 
Idem ...,-.,..

Idem....,,
Idem .,,..
Idem .....
¡Zamora
Idem..,.,

Idem ,;.,..,..

Idem .

Idem  .

Idem...

Idem,.,
Idem.,
Idem..
Idem,.

Idem.., 

Idem...

Itiom..
Ifiem..
Idem ..

Zaragoza ....................
Idem.....,...,,.,...............

IMm&ro

101
109

119
201

102
1:07

im
112
^09
213
107

n i
112

105
112 

_ 116 
117 
123

2!6
225
109
í l í

203
205
206 
101 
105

107

103

109

110

113
114 
203
205

207

209

210 
211
212

203
206

NOMBUE D EL OAIIINO

Puente sobre el rio M iláns en V im bodi.. . . . . . . . . .__
B arrio  do San Salvador a la  estación de S an  Vi

cente de Caldons .............   . . . . . i . . - . ................

A lblñana al barrio  de las P e sa s .................. ..............
Fuente sobre el barranco de San Roque en  Ca-

baces .............      w........
Milá a la c a rre te ra  de T arragona a A lcover...,...., 
lifsuite de la  provincia a  S anta  C reus  ____

Celadas -a la  estación de C e l i a . a . . . . , ...........
Cruadadiaviar a T ranaacastilla .        .................. .........
Fuente sobre el rio Cedrillas en Porniclie B ajo ...
Fuentes Olaras a la estación de C am lnrenl...........
Del camino de N avalcáa a la  ca rre te ra  de Avila 

a T a layera   .................................................
Csupio de Tajo a la  barca del río T a jo ....................
Térm ino de Mornbroea a  la c a rre te ra  de Toledo

a Ciudad R eal  ................................................
R ibpuroja a la  ca rre te ra  de M adrid a  Ca.stellóii...
C aseta de Ros al em barcadero dé T rem a las ........
Já tiba  a R o tg lá -C e rv e ra ................................. .............
Oh era a  La C eja  .........................................
Coj;tes de Faliás a la  M uela de O ro  ......... .

E nguera a Vallada  ..........................................
M ontaboriier a  la  c a rre te ra  de V illen a ......
T orre de Esgiieva a P iñel de xArriba _____ _
Mahi-lla de los Caños a la ca rre te ra  de Valladoiid

a Sal am aiic a     ................... .................................. .........
San Pelayo al Prado C o m u n al..,..,  ......
Fuente sobre el 7idaja en Mata.pozuelos .
Puen te  sobre el río Esgiieva en  Esg.iievilIaS'______
Puente sobre el río de la  R ibera   ..............
De] de 2tamora a AJmara.z a  la ca rre te ra  de

m ora a P o rtu g a l  ....... ..............................
Puente de SaAp. A na a  la  ca rre te ra  de Villacas-

tín  a V lgo  ........................... .................
Be la ca rre te ra  de Zarnora a  P ortugal al camino

de Zam ora a A '^m araz.......... ............................
De la calle de la A m argura a la  c a rre te ra  de Tor-

desilMs a Z a m o ra ..., ................ ......................
De la ca rre te ra  d© Zaniora a  Cañizal a  la  de Za

m ora a  E orm oselle .... ___   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V iilaescusa a C añizal  .......... ...................... .
Valcobedo a la  carretería de V iliacastín  a Yigo...
Villfí-fáñla a P o iio  de la R ib e ra .............................
De la ca rre te ra  de Perm oselle a  la  B arca de Pa-

lazuelo .........................................................................
Palasuelo de Sayago a la ca rre te ra  de F on fría  a

la de Salamanica a  Ferm oselle   ...................
V iilaescusa a la  ca rre te ra  de Salam anca a  Fuen-

tesaúco . . . . . . . . .  — ......................................... ... - .  i
V iilaescusa a la  ca rre te ra  de V a lp a ra íso .........
P erilla  de Castro al P uen te  de la  E s tre lla .......
T orres del C arrizal a  la  c a rre te ra  de la  de Villa- 

castín- a  Vigo a  la  de M adrid a  La G oruña... 
Godojos a la  c a rre te ra  de Cillas a  A lliam a.......
A rticeda a,l cam ino de M artos a  B e rd ú n .........

OBSERVACIONES

Deseciiado aníferiormente. 

Renunciado por los peticionariosjí

Reiiuncia,do por los peticionarios. 
Coincide con una ca rre te ra  de la  M ai^ 

comunidad.
Renunciado por los petieioRarir 

»
»
»

DeseC'iiado anteiiorm ente.

»
»

Coincide con otro eonstriiído panicu« 
la/rmente,

»
»

»

»

»

>>

'!A

Madrid, 22 de Aljiil de 1924.—El Diredfcor general, A. Faqnineto.

G U ñ  O S O  B

y .jf 'l PEO TisciA S ;

--------- . 'i

NOMBRE DEL GAMINO
Ayuntamientos 

que deben remitir la certificación 
del aenerdo en Juni» munleípal

i %  1
■ • -  ̂ ' ' I 2 m  i 

204 ;

m
204

Aviá a la  de ........ .............
Portélla Alta a  la 4«i Fî es-

a ia  da a  ‘Teruel,...p 
Fuente Bóbre el tI6 íin tó  en í a  Péfiuela...

Avía
GémiinomórifiCío,

' FlncfraiMiueadd, 
Tbrrecilla 
^onitíh^, 
VÚlaTrasA

J
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; PROVINCIAS Número 5 NOMBRE D EL CAMINO
Ayuntamientos 

que deben rem itir la certificación 
del acuerdo en Jun ta  municipal ~

Pontevedra ......... 123 Briallos a PCTtas..c..;....,........ ... Portas»
I dcm . . . . . . . . . . . . . . . .  .4' r,..,,. 216

227
San Juan do Portas a Volavedra. Portas»

Porriño.
Iglesia de Tonieiros a la carreteara de Porriño a 

Gondoniar .................................................................
Idem ............................. . 228 Iglesia de Chenio a la can’etera de Porriño a 

Goiidomar .................................... ....................... ....... . Porriño.
Pozal de Xas Gallinas.

San, Miguel del Pino. 
Apariegos.
Malva. ■

Valladolid .......... 210
211

Posál'dez a Pozal de las Gallinas..... ....................
Idem........ ....................... San Miguel del Pino a la carretera de Valladolid 

a Salamanca.................................... ...... ....................
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . , ; . .  i 206 Del Camina de Toro a Oastronuevo á la carretera 

de Villacastín a Vlgo................

>

i

Madrid, 22 do Abril de 1924.—El Director general, A. Faquineto.

O ü ñ D R Ú O

PROVINCIAS

Albacete .....

Ciudad Real
Idem  .
G ranada .....
Orense ........
Idem .............. .
Valladolid ...

Número

205

206 
207
204 
203
205 
209

NOMBRE DEL, CAMINO

Alcailá del Dúcar a la carretera de Ayó- 
ra a Albacete................................

Terrincbes a PueMa del Prínciipe........
Terrincbes á Albaladejo....'.............
Giialelies a La Gariiatilla....... .
Laroco a Langullo...................... .
Peroja a la estación de Barra de Miño.. 
Puente sobre el Cea en Melgar .

Ayuntamientos 
que se ban ratifícado

Alcalá, del Lucar. 
Terrincbes .......
Terrinclies .......
Gualehos 
Manzaneda ......
La Peroja..........
Melgar de Abáljo.

Ayuntamientos 
que no se han ratificado

Reciieja.
Puebla del Príncipe. 
Albaladejo.
Motril.
Larocos.
Coles.
Melgar de Arriba.

M

Madrid, 22 de Abril de 1924.-—El Director general, A. Faquineto.

DEPARTAMENTOS

E S T I B O

CANCILLERÍA

Los Gobiernos de España y de los 
Estados Unidos de Norte-América, 
por canj-o de Notas d'e 26 y 27 del co
rriente, lian convenido en d iferir por 
un año, o sea hasta el 5 de Maj^o de 
192'5, la fecha de expiración del Vi
gente Acuerdo comercial entre ambos 
países, establecido por Notas de 6 y 
22 de Octubre de 1923.

I¿o que se hace público para cono
cimiento general con referencia' al 
aiiuncio inserto en la Gaceta bé Ma
drid del día 28 de GóTubre de ,1923.

Madrid, 29 ,de Abril de 1924.—-El 
Subsecrétarió, F. Espinosa de los Mon- 
tefós. . :

■Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

SECCIÓN DE POLÍTIGA

I.a Legación de Mójlcó en festa: Ooi:- 
te manifiesta a este ^nistorio  qb^,
según lelegrami3í recibido do su Go- 
biorno, ha quedado abierto al tráfico 
iníerriaclonal el puerlo de Progreso.

Lo que so hace público para conó- 
(•'■’o!Cilio genera],

28 de Abril de 1924.—El

SECCIÓN DE COMEPvGIO

Por un Decreto del Ministerio de ■ 
A gricultura y Pesquerías de la Gran 
Bretaña, de 14 de Marzo último, se 
ha modiñcado en la sigüiente forma 
el artículo 8.« del Decreto sobre ga
nado extranjero, de 1910:

“Artículo 8.^(1) El desembarque de 
ganado extranjero, cuya importación 
en la Gran Brota ña nor este prohibida 
por este Decreto, queda sujeta a las 
siguientes condiciones:

’l.'" Que si en los veintiocho dias 
anteriores al embarque del ganado 
hubiera tenido á su bordo el buque 
en que sea conducido a la Gran B re
taña cualquier animal exportado o 
transportado en cabotaje desde un 
puerto de un país de los incluidos en 
la lista, o ha tocado en cualquier 
puerto del mismo, haya sido dicho! 
buque antes del embarque del ganado 
desinfectado y limpiado a satisfac
ción de un funcionario debidamente 
autoriziado por el Gobierno del país 
en que haya tenido lugar el embarque.

Que el ganado importado m len- 
tras haya permanecido a bordo no 
h-á^a estado en contacto con ningún 
animal .exportado o conducido en ca
botaje desde algún puerto de uno de 
los países incluidos en la lista.

(2) El ganado no será d-esenrbar- 
cado b a ila  que el Capitán del buqiie 
en 'que haya sido importado haya en 
tregado a las Autoridades competen
tes una declaración firmada por éi (hí

que todos los animales importados lo 
son con arreglo a las diisposiciones 
dé este artículo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 23 de Abril de 1924. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

r m B M O s  e s s iE R O io  e
D U ST R IA

COMERCIO IN TER IO R

En cumplimiento de la Real orden 
d'e 10 do Marzo último, y observadas 
algunas deficiencias en la documenta
ción rem itida por V. S. en oñcio de 19 
del corriente mes, relativa a los ex
pedientes de los señores aspirantes á 
dos plazas de Corredor de Comercio 
que han de cubrirse en el Go>egio do. 
Vitoria, se concedo un plazo de ocho 
días consecutivos, a contar del si
guiente a la pubricación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que todos 

'aquellos concursantes a las plazas re 
feridas que no tengan su documen
tación en debida forma puedan com
pletarla, con arreglo a lo <jue se pre
viene en las disposiciones vigentes, en
tendiéndose que quedarán excluíaos, 
del concurso los que no Íq hayan h e
cho dentro del plazo fijado.

Madrid, 28 Jflo Abril 3e 1924—®̂  
Subdirector de Comereio, A. García. .
  „■■■. ... r g. ' líiii.!. I     ■■ fl '

Sucistxas de Riysvdeneyra íS. A.J 
i e  Sasi Viceaie, 20


